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RESUMEN 
 

En el transcurso de la historia los medios de comunicación han estado muy 

ligados al desarrollo de la tecnología, al desarrollo económico y al desarrollo social, de 

esta forma ofrecen al  público inmediatez en las comunicaciones e influencia en la 

sociedad, y así los medios de comunicación impresos cumplen los propósitos de 

informar, formar y entretener.   

 

          La promoción de los derechos de la niñez y adolescencia, radica como una 

necesidad en promover el desarrollo integral de la niñez guatemalteca y los medios de 

comunicación son los intermediarios entre la sociedad civil guatemalteca y la búsqueda 

de los derechos de ellos; por parte de estos. 

 

          La situación se aplica, especialmente en aquellos que sus necesidades son 

parcial o totalmente insatisfechas adecuándolas con marcos jurídicos como la Ley de 

Protección Integral de Niñez y Adolescencia (LEYPINA),  donde los medios de 

comunicación juegan un rol y obligación específica de cumplir y vigilar el cumplimiento 

de éstos así como ser promotores de los derechos de los niños; niñas y adolescentes. 

 

Tomando en consideración lo anteriormente expuesto, y debido a la escasa información 

que existe al respecto, se estimó preciso elaborar una monografía que vinculara los 

derechos de la niñez y adolescencia; así como, la responsabilidad que tienen los 

medios de comunicación en su cumplimiento, al consultarlo, el lector podrá comprender 

la importancia de los medios de comunicación para el adecuado cumplimiento en los 

i 



derechos de niñez en Guatemala.  

 

La monografía se realizó con la técnica de recopilación de la información bibliográfica 

disponible en soportes escritos y digitales; así también basado en monitoreo de medios 

impresos. Ello, además de la experiencia adquirida por la autora de esta monografía 

como Presidenta de la Comisión Nacional de Niñez y Adolescencia -CNNA- ente rector 

en lo relativo a las políticas públicas en a favor de la niñez y adolescencia de 

Guatemala.    

 

Para abordar el tema se desarrolló el contenido en tres capítulos, los cuales abarcan las 

anotaciones preliminares que contextualizan la investigación y los conceptos teóricos 

fundamentales para comprender la función de los medios de comunicación, la niñez, 

definición, importancia y características y de esta última el marco jurídico internacional y 

nacional entre otros aspectos, para finalmente, describir y desarrollar la función de los 

medios de comunicación impresos para la promoción y protección de los derechos de la 

niñez y adolescencia en Guatemala. 

 

De esta forma, se hace un aporte a los derechos de la niñez y a las acciones que 

actualmente realizan los medios de comunicación impresos, a fin, de que cada vez más 

las acciones realizadas por los  comunicadores egresados de la Escuela de Ciencias de 

la Comunicación de San Carlos de Guatemala, sean verdaderamente impulsores y 

promotores del cumplimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes de 

Guatemala.   
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Capítulo 1 

 

1 Anotaciones preliminares 

 

1.1 Introducción 

 

        Tomando en cuenta el amplio contenido y escasas fuentes bibliográficas existentes 

respecto al tema la función de los medios de comunicación impresos para la promoción 

y protección de los derechos de la niñez y adolescencia en Guatemala, se consideró 

que lo más apropiado para presentar este trabajo sería una monografía. 

 

          La misma se desarrolló en dos  etapas  de investigación bibliográfica, incluyendo 

una gama de documentos que, sobre este tema, han sido publicados en diferentes 

países de América Latina. Para el efecto se recopiló información actualizada, por medio 

de fuentes tales como libros impresos, convenios, protocolos facultativos, leyes 

nacionales, libros digitales, documentos disponibles en internet. 

 

          La segunda etapa correspondió a la realización de un monitoreo de noticias 

publicadas por los diarios impresos de mayor circulación en Guatemala, el cual conlleva 

la finalidad de analizar la función de los medios de comunicación, en Guatemala en la 

promoción y protección de los derechos de la niñez y adolescencia. 

 

          El contenido se dividió en tres capítulos, segmentados de la siguiente manera: 
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          En el primer capítulo, se presentan las anotaciones preliminares que examinan 

los antecedentes relativos al tema investigado, justificación, descripción y delimitación 

del tema, así como los objetivos propuestos para la exitosa realización de la presente 

monografía. 

 

          En el segundo capítulo, se aborda lo concerniente a los antecedentes históricos 

en los medios de comunicación, así como características y conceptos de los medios de 

comunicación masivos y alternativos para que el lector conozca los principios de los 

medios de comunicación social, su influencia,  importancia, así mismo más adelante se 

describen las características  de la niñez y adolescencia concluyendo el contexto del 

segundo capítulo, citando instrumentos jurídicos relativos a los derechos de la niñez y 

adolescencia en Guatemala; a fin de preparar al lector para el siguiente capítulo. 

 

          El tercer capítulo, describe la función de los medios de comunicación impresos 

para la promoción y protección de los derechos de la niñez y adolescencia, mediante su 

realización se llevó a cabo un monitoreo de diarios impresos de mayor circulación en 

Guatemala, para evaluar la difusión que estos hacen a través de sus contenidos diarios 

sobre el tema de los derechos de la niñez y adolescencia. 

 

          Lo anterior se realizó, desde una perspectiva de responsabilidad fundamental que 

deben tener los comunicadores sociales para promover y proteger a la niñez y 

adolescencia fomentando  los derechos de la niñez y adolescencia; y  de esta forma no 

vulnerarlos en sus derechos buscando el interés superior del niño. 
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1.2       Antecedentes 

 

            En Guatemala existen muy pocos documentos que han abordado el tema la 

función de los medios de comunicación impresos para la promoción y protección de los 

derechos de la niñez y adolescencia en Guatemala; entre estos, Ley de Protección 

Integral de Niñez y Adolescencia en Guatemala Decreto número 27-2003 del Congreso 

de la República de Guatemala, que describe en el artículo 60 las responsabilidades de 

los medios de comunicación en Guatemala. 

 

            Marta Jiménez (2004) en su libro “Hacia la Protección de los Derechos de la 

Niñez”  describe a grandes rasgos, sobre la función de los medios de comunicación 

impresos para la promoción y protección de los derechos de la niñez y adolescencia en 

Guatemala, sugiriendo algunas  acciones prácticas a favor de los derechos de la niñez. 

 

            MINUGUA (2000) publicó el documento “Situación de la Niñez y la Adolescencia 

en el Marco del Proceso de Paz en Guatemala, en donde hace alusión al proceso 

histórico que han pasado los niños y niñas de Guatemala, las vulneraciones a las que 

fueron víctimas y donde describen la importancia de que los medios de comunicación 

social ejerzan su función y sean 

 parte del proceso de denuncia y prevención. 

 

           En Latinoamérica existen publicaciones que han abordado el tema  la función de 

los medios de comunicación impresos para la promoción y protección de los derechos 

de la niñez y adolescencia; entre estas, la publicación de Sergio Muñoz, (2002), quien 

describe “Los Medios de Comunicación y Derechos de la Niñez y Adolescencia y el 
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vínculo y responsabilidad que tienen al cumplimiento de la Convención de los derechos 

del niño. 

 

1.3     Justificación del tema 

 

          Para los comunicadores sociales y de manera especial para los periodistas, se 

hace imprescindible conocer los derechos de los niños, niñas y adolescentes para 

poder promoverlos e incidir en la sociedad guatemalteca para que se dé cumplimiento a 

los mismos. 

 

           Luego de una exhaustiva investigación en bibliotecas de diferentes 

universidades y buscar en otras fuentes se determinó que existe escasa documentación 

sobre el tema “La función de los medios de comunicación impresos para la promoción y 

protección de los derechos de la niñez y adolescencia en Guatemala”. 

 

          Debido a que en el país no se cuenta con un método de capacitación para 

periodistas enfocado a derechos de la niñez y adolescencia, ni fuentes bibliográficas 

relacionadas al campo mencionado, fue preciso profundizar en la investigación y aportar 

como resultado final, un documento que coadyuve al enriquecimiento de los contenidos 

que sirvan de fuente de consulta y referencia para quienes incursionen en los medios 

de comunicación. 

 

           Se consideró importante, además, realizar un monitoreo de diarios de mayor 

circulación para conocer la situación actual en la publicación de notas informativas a 
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favor o que vulneren los derechos de la niñez y adolescencia, para de esta forma 

aportar mayor promoción. 

 

En virtud de lo expuesto, se determinó la conveniencia de elaborar esta monografía, 

cuyo contenido, como ya se indicó, será de suma utilidad para quienes ejercen la labor 

periodística. 

 

1.4     Descripción y delimitación del tema 

 

          En esta monografía se presentan conceptos elementales acerca de los 

derechos fundamentales de la niñez y adolescencia abordado de manera general, 

otros conceptos documentales los cuales son la base para ubicar al lector en el 

contexto de las responsabilidades que tienen los medios de comunicación en la 

promoción de los derechos y poder dar respuesta al problema fundamental objeto de 

este estudio: ¿Cuál es la función de los medios de comunicación impresos para la 

promoción y protección de los derechos de la niñez y adolescencia en Guatemala y 

qué aspectos deben tomarse en cuenta para no vulnerar a la niñez y adolescencia?. 

 

          Aunque existe otro tipo de investigaciones relacionadas a este campo 

solamente han realizado investigaciones superficiales siendo esta una propuesta 

innovadora en vincular a los medios de comunicación impresos con los derechos de 

la niñez; por lo tanto, esta investigación abarcó primordialmente, los aspectos 

relativos a los mandatos internacionales y nacionales donde se define la 

responsabilidad de promover los derechos de los niños. 
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Para elaborar esta monografía, se empleó documentación bibliográfica y se 

recabó información en internet, así también, elementos proporcionados el ente rector 

en materia de políticas públicas de niñez y adolescencia –CNNA-, así como leyes, 

convenciones y protocolos internacionales. 

 

          Como se menciona en párrafos precedentes, esta monografía enfocó sus 

objetivos con énfasis en la función que tienen los medios de comunicación para 

coadyuvar en la promoción de los derechos de los niños. Como punto final, se 

desarrolló un monitoreo a diferentes medios de prensa escrita, con el fin de 

ejemplificar la situación actual en el contenido noticioso sobre la vulneración y 

promoción de derechos a los niños, niñas y adolescentes de Guatemala.  

 

1.5 Objetivos 

 

1.5.1 Objetivo general  

 Analizar la temática en general desde la función de los medios de 

comunicación impresos en el cumplimiento efectivo de los derechos de 

los niños, niñas y adolescentes en Guatemala. 

 

1.5.2 Objetivos específicos 

 Monitoreo de medios para evaluar la tendencia negativa a positiva en las 

notas periodísticas. 
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 Establecer una tendencia de los contenidos en el tema de la función de los 

medios de comunicación impresos para la promoción de los derechos de 

los niños, niñas y adolescentes de Guatemala. 

 

 Describir la importancia de los medios de comunicación social en la 

incidencia de los derechos de los niños, niñas y adolescentes en la 

sociedad guatemalteca. 
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Capítulo 2 

2. Fundamentos teóricos 

 

2.1 Medios de Comunicación  

 

La comunicación consiste en el proceso mediante el cual se transmiten diversos 

mensajes de una persona a otra, siendo esa interacción fundamental para los seres 

humanos, no solamente en el aspecto de la evolución y sobrevivencia, sino también 

dentro del plano afectivo.  Con la misma, se adquiere una capacidad que caracteriza al 

ser humano y lo distingue como especie.  

 

Con el término medio de comunicación o del latín medius, se hace referencia al 

instrumento o forma de contenido por el cual se realiza el proceso comunicacional o 

comunicación.  Usualmente se utiliza el término para hacer referencia a los medios de 

comunicación masivos e impresos.   

 

El desarrollo de la sociedad guatemalteca ha tenido relación directa con la 

habilidad que ha tenido el hombre para la transmisión de sus deseos, sentimientos, 

intenciones y conocimientos.  Dentro del conjunto de los medios de comunicación 

impresos, los periódicos exponen la idea conceptual de los hechos, frente a la radio, 

que cuenta la noticia, y la televisión, que la muestra en imágenes.   

 

Tanto la radio como la televisión han logrado que los medios de comunicación  

tengan peso específico en la sociedad guatemalteca, debido a su capacidad para 

orientar y dirigir los intereses sociales, dentro de lo que el día de hoy se conoce como 
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sociedad mediática, si bien desde los primeros periódicos quedó demostrada  la  

capacidad de los mismos para generar estados de opinión. 

 

El autor Altarejos (1998: p.22) señala que: “La sociedad mediática consiste en el 

resultado de la aparición de medios de comunicación impresos, los cuales se 

encuentran integrados en grandes empresas multinacionales y relacionados con el 

poder político y económico, con capacidad de influir en los acontecimientos políticos y 

sociales tanto en el ámbito local como también en el global”.  

 

Por su parte, Aguirre (2008: p.56) señala  lo siguiente: “Los avances tecnológicos 

como la linotipia, las planchas de plomo, el offset y la impresión continua o el láser han 

convertido a los periódicos como medio de comunicación impreso de diseño 

especializado, sin perder sus elementos de expresividad: la letra impresa, la fotografía 

fija, la ilustración y la maquetación”. 

 

Los medios de comunicación son instrumentos en constante evolución.  La 

primera forma de comunicarse entre los humanos fue la de los signos y señales 

empleados en la prehistoria, cuyo reflejo en la cultura material fueron las diversas 

manifestaciones del arte prehistórico.   

 

La aparición de la escritura, se torna un hito de inicio de la historia.  A partir de 

ese momento, los cambios económicos y sociales fueron impulsando el nacimiento y 

desarrollo de los distintos medios de comunicación, desde los vinculados a la escritura y 

su mecanización hasta los medios audiovisuales ligados a la era de la electricidad y a la 
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revolución de la informática y las telecomunicaciones; cada uno de ellos esenciales 

para las distintas fases del proceso de globalización.  

 

El propósito principal de los medios de comunicación consiste, precisamente, en 

comunicar, informar, educar, transmitir, entretener, formar opinión, enseñar y controlar.  

Sus características positivas, residen en que los mismos posibilitan a que amplios 

contenidos de información lleguen a extendidos lugares del planeta de manera 

inmediata.   

 

Los medios de comunicación impresos, de igual forma, hacen posible que 

muchas relaciones personales se mantengan unidas o, por lo menos, no desaparezcan 

por completo.  Otro factor positivo se da en el ámbito económico, debido a que quien 

posea el uso de los medios puede generar un determinado tipo de consciencia sobre 

una especie de producto, es decir, puede generar su propia demanda, ya que los 

medios muchas veces cumplen la función de formadores de opinión. 

 

En una sociedad democrática, por un lado, las personas tienen a su alcance los 

recursos para participar de forma significativa en la gestión de sus asuntos particulares, 

y, por otro, los medios de comunicación son libres e imparciales.   

 

Una idea alternativa de la democracia consiste en que no debe permitirse que las 

personas se hagan cargo de sus propios asuntos, a la vez que los medios de 

comunicación tienen que estar fuerte y rígidamente controlados.   

 



11 

 

2.2 Reseña Histórica de los Medios de Comunicación 

 

El autor Alsius (1998: p.34) señala: “El origen de los medios de comunicación 

impresos se remonta a la comunicación oral, la cual fue única durante milenios hasta 

que surgió la aparición de la escritura.  El antecedente con mayor antigüedad de los 

periódicos son las actas públicas, las cuales eran utilizadas en Roma para comunicar 

diversos acontecimientos de la ciudad y además se colocaban en tablones de madera 

que se encontraban situados en los muros de las ciudades”. 

 

Alsius (1998: p.36) señala lo siguiente: “Es de la antigua Roma de donde también 

proceden quienes se pueden considerar como los primeros periodistas llamados 

subrostani, que se ganaban la vida vendiendo noticias o fabricando informaciones 

sensacionalistas”. 

 

La historia de los medios de comunicación está muy ligada al desarrollo de la 

tecnología, al desarrollo económico y tecnológico para ofrecer al gran público a precios 

cada vez más bajos, una serie de productos relacionados con la comunicación.  La 

incidencia en la sociedad de esta nueva forma comunicativa ha sido muy diversa, en 

parte ha hecho disminuir la comunicación interpersonal directa y también ha facilitado la 

creación de una opinión pública.  Los medios de comunicación de masas, se usan en la 

publicidad y en la propaganda política directa o indirecta.  

 

Es de distinguir, por un lado, que los medios como instituciones sociopolíticas, y 

por otro, los contenidos como material simbólico por diferentes tipos de mensajes, 

distinguen de los mismos la información y la opinión pública, entretenimiento y ficción, 
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publicidad y propaganda.   

 

Dentro de dichos contenidos, se encuentra reflejado el grado de influencia, 

término que tiene que entenderse desde una situación social de la vida colectiva donde 

los sujetos de cualquier grupo se encuentran obligados a relacionarse para cooperar, 

de forma que es necesario que exista influencia de unos sobre otros al tener que 

adaptarse entre sí.   

 

Debido a la enorme influencia en la opinión y los hábitos de las personas, las 

empresas y los gobiernos han ayudado de forma decisiva al proceso de globalización, 

debido a que permiten que cualquier persona pueda tener acceso a información de 

cualquier lugar en cualquier momento.   

 

Por otro lado, durante la Edad Media, abundaron los denominados avisos, que 

eran hojas sueltas escritas a mano, y sin firma, tan sólo con la fecha y el nombre de la  

ciudad, en las cuales se informaba de los movimientos de los barcos que recogían las 

declaraciones de los peregrinos y marineros.  

 

El autor Goffmann (2000: p.34) señala: “Asimismo, el nacimiento de la imprenta, 

en el siglo XV, permitió que se pudieran imprimir, dar forma y difundir las informaciones 

que hasta ese momento habían sido expuestas  en simples hojas sueltas escritas a 

mano o en los famosos dibujos y supuso la desaparición de las hojas manuscritas.  

Igualmente, posibilitó la periodicidad en las publicaciones, dando inicio a lo que con el 

paso del tiempo se convertiría en la prensa”. 
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Las formas en las cuales ha ocurrido la transmisión de un mensaje son de 

diversa índole y han evolucionado durante años, siendo la manera más incipiente de 

comunicación los gestos y los gruñidos.  Posteriormente el hombre logró la articulación 

de las palabras con lo cual se originó el lenguaje hablado.   

 

2.3 Definición e Importancia 

 

A pesar que a diario se observa, escucha, se lee en general y se está en 

contacto con distintos medios  de comunicación, dar a conocer una definición de los 

mismos; es una labor bien compleja de significados y conceptos que ello implica.   

 

El autor Conde (1999: p.19) señala que: “Los medios de comunicación impresos 

son la representación física de la comunicación o sea el canal a través del cual la 

información se obtiene, se procesa y finalmente, se expresa, o sea se comunica”. 

 

Los mismos consisten en la forma rápida y eficiente para la transmisión de un 

mensaje o bien el transporte que permite la manipulación social a través del cual los 

distintos poderes de la sociedad se hacen escuchar y mediante el cual existe la 

posibilidad de manifestación de lo positivo y de lo negativo de una situación o de un 

contexto determinado. 

 

Los medios de comunicación tienen un poder innegable en la sociedad mundial y 

es necesario definirlos para comprender su significado y la forma en que tienen que 

entenderse.  
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El  autor Altarejos (1998: p.16) define que: “Los medios de comunicación 

impresos  son los instrumentos mediante los cuales se informa y se comunica de forma 

masiva; son la manera como las personas, los miembros de una sociedad o de una 

comunidad se enteran de lo que sucede a su alrededor a nivel económico, político y 

social”. 

 

La importancia de los medios de comunicación, radica en que son el canal que 

mercadólogos y publicistas emplean para llevar a cabo la transmisión de lo fundamental 

de proteger los derechos de la niñez y adolescencia, por tanto, la elección del o los 

medios a utilizar en una campaña publicitaria son una decisión de suma importancia 

porque repercuten directamente en los resultados que se obtienen con ella.  

 

Por ende, tanto mercadólogos como publicistas deben conocer cuáles son los 

diferentes tipos de medios de comunicación, en qué consisten y cuáles son sus 

ventajas y desventajas, con la finalidad de que puedan tomar las decisiones más 

acertadas al momento de seleccionar los medios que van a utilizar.  

 

Durante el siglo XIX el único medio de comunicación público era la prensa escrita 

y su cobertura eral la local y no fue hasta finales de ese siglo cuando surgieron los 

periódicos con proyección nacional, para lo cual fue decisorio el invento del denominado 

papel periódico.  Después, ya en el siglo XX se inaugura la radio como el medio masivo 

de comunicación y, a mediados del mismo, la televisión, la cual vino a suplantar la 

reflexión por la imagen.   Hacia finales del siglo recién pasado surgió el Internet. 
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Los medios de comunicación impresos cumplen los propósitos de informar, 

formar y entretener.  La información es el elemento reconocido de los medios de 

comunicación, y el que genera un mayor interés por parte del receptor del mensaje.  El 

entretenimiento consiste en el elemento que complementa la función de los medios, y 

que a su vez puede ser informador e inclusive un formador de criterios.  

 

Pero es precisamente en la función de crear la opinión pública en donde se ubica 

una contradicción compleja, debido al intento de unir la opinión personal del redactor 

con los asuntos públicos y del criterio y preferencias individuales.   La opinión es un 

parecer, y en los mismos se encuentra la responsabilidad del comunicador, debido a 

que su opinión tiene que encontrarse fundamentada en la verdad, la cual se define 

como la concordancia entre la realidad y el pensamiento que de la misma se tenga.   

 

Cuando lo que se busca es dirigir la opinión pública, la función del medio ya no 

es deliberativa, sino de propaganda, con intención deliberada despertando emociones 

en beneficio o en contra de un propósito.  

 

Los medios, mediante el trabajo que hacen de selección, de jerarquización y de 

orientación de los temas políticos, son influyentes en las prioridades de los ciudadanos 

y en sus preferencias políticas.  Los medios de comunicación pueden priorizar los 

temas, y con ello hacen que el público redefina significados de vida.  Los medios 

pueden privilegiar ciertas noticias, y redefinir la agenda de preocupación y acciones de 

la sociedad, lo que les otorga un poder incomparable. 
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Una dificultad adicional en los medios de comunicación, consiste, en el relativo al 

difícil equilibrio entre el poder, la responsabilidad y la libertad.  De ello se exceptúa el 

Internet, que como no tiene dueño, los demás medios lo tienen, y allí se ejerce el poder 

que puede restringir la libertad de expresar en los medios la noticia o la opinión, 

especialmente en los editores, que son, en definitiva, los que orientan el 

mensaje central del medio y, algunas veces, tergiversan la realidad.   

 

Los medios de comunicación son los principales reproductores de la cultura de 

los países del Norte.  Como se sabe, las culturas son móviles, y dicha movilidad viene 

del desplazamiento que en sus fronteras se puede generar con nuevas ideas, con 

diferentes formas de acercarse a la realidad, y ahora que la comunicación se encuentra 

globalizada, con la incidencia que los sucesos de otras latitudes puedan tener en la 

cultura propia.   

 

Ello se ejemplifica claramente en el entretenimiento, en el cual las noticias del 

deporte mundial son de interés de todos, o de las modas en el vestir, o en las 

comodidades de la electrónica que son conocidas de forma inmediata en todo el mundo 

a través de la información que se traslada por parte de los medios, y que se vuelven 

parte de la vida propia.  

 

2.4 División 

 

A continuación se presenta la división de los medios de comunicación, siendo la 

misma la siguiente: 
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a) Medios Audiovisuales: Son los medios que se escuchan y se ven, o sea 

son aquellos que se basan en sonidos y en imágenes para dar a conocer 

la información.  Forman parte de los mismos la televisión y el cine, a pesar 

ser mencionados los medios de comunicación informativos, son  poco 

tomados en consideración y se les toma en cuenta más como medios de 

entretención cultural.   

 

En cuanto a la televisión, la misma es en la actualidad el medio masivo debido a 

su rapidez y a la cantidad de recursos que utiliza, y sobre todo, por la posibilidad que le 

ofrece al público de ver los hechos y a sus protagonistas sin que sea necesario 

encontrarse presente.  

 

Los noticieros, reportajes, documentales, programas culturales, científicos y 

ambientales integran la extensa variedad de formatos de carácter informativo que se 

emiten mediante los medios audiovisuales.  

 

b) Medios Radiofónicos: La radio es el medio constitutivo de este grupo, su 

importancia radica en que es el medio que con mayor prontitud consigue la 

información, debido, a que además de los pocos requerimientos que 

implican su producción, no es necesaria la presencia de imágenes para 

comunicar, tan sólo se necesita encontrarse en el lugar de los hechos, o 

en una cabina de sonido. 
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Debido a la gran cantidad de emisoras, la radio, como medio masivo, cuenta con 

un mayor número de posibilidades que la televisión, debido a que su público es 

bastante amplio y heterogéneo, además, a diferencia de los medios audiovisuales, ésta 

puede ser transportada fácilmente, debido a que únicamente es necesario contar con 

un radio de transistores, una grabadora o un equipo de sonido para hacerse operativa.  

  

También, es de importancia anotar que es un medio en el cual, se pueden crear 

sonidos, voces y personajes sin necesidad de mostrarlos.  

 

El escuchar la radio ha tenido un crecimiento paralelo a la población sobre todo 

por su naturaleza inmediata, portátil, que engrana también un estilo de vida rápido.  

Además, los radioescuchas tienden a escucharlo de forma habitual  y en horarios 

predecibles.   

 

Los horarios de mayor popularidad son los de las horas de conducir, cuando 

quienes van es su vehículo constituyen un vasto auditorio cautivo.   

 

Entre sus principales ventajas se encuentran la buena aceptación local, la 

selectividad geográfica elevada y demográfica y su bajo costo.  También, es bastante 

económico en comparación con otros medios y es un medio de bastante aceptación, es 

decir, puede ser cambiado el mensaje con rapidez.  

 

c) Medios Impresos:  Son los consistentes en las revistas, periódicos, folletos 

y, en general, todas las publicaciones que se encuentran impresas en 

papel que como objetivo tengan informar.   Son el medio que menos se 
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utiliza por el público en Guatemala, debido a que aparte de que para 

acceder a los mismos se necesita dinero, la mayoría de veces implican 

saber leer.  Pero pese a ello, algunos medios impresos, como los 

periódicos, son elevadamente influyentes en la sociedad, debido a que 

además de contar con información más completa y elaborada a través de 

su proceso de producción, contienen un análisis elaborado a través de 

personajes influyentes y conocidos que gustan de las letras debido a que 

las consideran más fieles y transparente, debido a que a menudo se 

establece y se piensa que la televisión no muestra la realidad tal como es, 

sino que la construye a su acomodo.  El efecto de los medios impresos es 

de mayor durabilidad, debido a que se puede volver a la publicación una y 

otra vez para analizarla, para citarla, para comprarla.  Existen medios 

impresos para todo tipo de público, no solamente para quien requiere de 

información relacionada con la realidad, sino que también los hay para los 

jóvenes, para los aficionados a la moda, a la música y para los deportes; o 

sea que existen tantos medios impresos como grupos en la sociedad.  

 

El   autor   Goffmann   (2000:  p.42)  señala  que:  “Los   periódicos   son   medios  

visuales  masivos,  ideales para anunciarse locales. 

Sus principales ventajas son la flexibilidad, la actualidad, la buena cobertura  de 

mercados locales, aceptabilidad amplia y la alta credibilidad.  Además, son flexibles a 

pequeños comerciantes que desean anunciarse.  Entre sus principales limitaciones y 

desventajas se encuentran su vida corta y la calidad de baja reproducción”. 
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Las revistas son  un medio visual de carácter masivo selectivo, debido a que se 

dirigen a públicos especializados pero de forma masiva, lo que les permite llegar a más 

clientes potenciales.  

 

 d) Medios Digitales: También se les denomina nuevos medios o nuevas 

tecnologías.  Consisten en los medios más utilizados por los jóvenes y, en 

general, por las personas aficionadas a la tecnología.  De forma habitual 

se accede a los mismos a través del Internet, lo que hace que todavía no 

sean un medio extremadamente masivo, debido a que es mayor el número 

de personas que cuenta con un televisor o con un radio que el que posee 

un computador.  Debido a lo anterior, la rapidez y la creatividad que 

utilizan para comunicar, hacen de dichos medios  una herramienta 

atractiva y llena de recursos, lo que hace que cada día tengan más 

acogida.  Otra de sus ventajas, a nivel de producción, es que no necesitan 

ni de mucho dinero ni de muchas personas para ser producidos, debido a 

que basta tan sólo una persona con los suficientes conocimientos acerca 

de cómo aprovechar los recursos de que dispone la red para que puedan 

ponerse en marcha.  Su variedad es casi infinita, casi ilimitada, lo que 

hace que, día a día, un elevado número de personas se inclinen por 

dichos medios para crear, expresar, diseñar, informar y comunicar.   
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2.5 Estructura 

 

A continuación se presenta la estructura de los medios de comunicación 

impresos, siendo la misma la siguiente: 

 

a) Informativos: El objetivo de los mismos consiste en proporcionar 

información en relación a cualquier acontecimiento que esté sucediendo y 

que sea de interés general.  Los medios informativos más sobresalientes 

son los noticieros, las emisoras que emiten noticias durante casi todo el 

día, las revistas de análisis e información y, por supuesto, los diarios y 

periódicos informativos.  Todos estos medios, en su mayoría, son diarios o 

semanales.  

 

 b) De Entretenimiento: Este grupo se encuentra integrado por los medios de 

comunicación  que buscan recrear y divertir a las personas valiéndose de 

recursos como el humor, la información sobre farándula, cine o televisión, 

los concursos, la emisión de música, los deportes y los dibujos. 

   

Son, en la actualidad, una de las formas mayormente utilizadas y de mayor éxito 

en la comunicación, debido a que incluso en los medios informativos se les ha otorgado 

un espacio bien especial y de importancia, cosa que, a pesar de que en variadas 

ocasiones es muy criticado por desvirtuar la naturaleza esencialmente informativa de 

estos medios, lo cierto es que, si se encuentra debidamente manejado, debido a que 

puede alcanzar fines específicos y de importancia.  
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c) De Análisis: Consisten en los medios que basan su acción en los 

acontecimientos y las noticias del momento, sin por ella dejar a un lado los 

hechos históricos.  Su objetivo es consistente en examinar, explicar, 

investigar y entender lo que está ocurriendo para otorgarle una mayor 

dimensión a una noticia, pero, sobre todo, para que el público comprenda 

las motivaciones y las consecuencias de la noticia.  El medio que 

mayormente utiliza consiste en el análisis, el cual es sin lugar a dudas, el 

impreso, debido a que cuenta con el tiempo y el espacio para ello, pero, no 

quiere decir que otros no lo hagan, debido a que los medios audiovisuales, 

mediante los documentos y crónicas, lo que buscan es internarse en el 

serio análisis de lo que acontece.   

 

Por lo general los temas que más se analizan son los económicos, políticos y 

sociales, para lo que se acude a expertos en dichas materias para que permitan que el 

análisis que se lleve a cabo sea debidamente cuidadoso y que con el mismo se logre 

dimensionar en sus justas proporciones los hechos que se pretende comunicar. 

  

 d) Especializados: Dentro de este tipo de medios se encuentran el cultural, el 

científico y, en general, todos los temas que le son de interés a un sector 

determinado del público.  No consisten en temas comunes ni de 

conocimiento, pero su trascendencia es debido a que son ampliamente 

investigados y estrictamente tratados, como ejemplo de los mismos es de 

importancia citar los documentales audiovisuales y las revistas científicas, 

deportivas y musicales.  
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2.6 Medios de Comunicación Masivos y el Internet 

 

Los medios de comunicación masivos o de masas como también se les 

denomina, son los recibidos simultáneamente por una gran audiencia, equivalente al 

concepto sociológico de masas o al concepto comunicativo del público.  Todos los 

ciudadanos del mundo se encuentran expuestos a unos u otros medios, que resultan 

indispensables  como herramientas de comunicación impresos y presencia pública para 

todo tipo de agentes económicos, sociales y políticos.  

 

La comunicación en masas es el nombre que recibe la interacción entre un 

emisor único o comunicador y un receptor masivo o audiencia de un grupo numeroso de 

personas que cumpla de forma simultánea con ser grande, ser heterogéneo y ser 

anónimo.  Los medios de comunicación son sólo instrumentos de la comunicación de 

masas y no el acto comunicativo en sí.   

 

La autora Aguirre (2008: p.59) señala que: “Los medios de comunicación  de 

masas se atribuyen a una sociedad y a un modelo de vida concreto, como lo es la 

sociedad de masas, que tiene su origen en la Edad Contemporánea y que se 

caracteriza por la revolución industrial, que produce el abandono de la agricultura a 

favor de la industria y los servicios, grandes movimientos demográficos que incluyen el 

éxodo rural, y la mecanización del trabajo, que hace que las máquinas sustituyan a los 

artesanos.  Los grandes cambios sociales e industriales van acompañados de un 

cambio en la visión individual de la forma de vida, y en los lazos entre las 

comunidades”. 
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La idea de influencia implica la utilización por parte del influenciador de recursos 

suficientes para la imposición de su criterio y voluntad propia relacionada con el 

destinatario o influenciado.  Consiste en un mecanismo de refuerzo de actitudes, o bien 

de posibilidad de cambio de actitudes y comportamientos, lo que inclusive puede 

lesionar a los valores y  las creencias colectivas de grupos reducidos o amplios.  A 

pesar de que los procesos de influencia social y cultural tienen estrechas relaciones con 

el ejercicio efectivo del poder, se caracterizan por la ausencia de coacción e incluso de 

amenaza.  El poder siempre se caracteriza por su capacidad y recursos para influir de 

manera social, lo cual en la sociedad se intensifica.  

 

Las funciones atribuidas a los medios de comunicación  de masas son:  

 

a) Entretener; 

b) Formar; 

c) Informar; 

d) Educar. 

 

El derecho a la información tiene rango  constitucional, su titular es el público y 

su administrador los medios de comunicación, para lo cual el mismo texto constitucional 

preve que se disponga de la libertad de la prensa, ligada a la libertad de expresión.  Los 

límites de estos derechos y libertades suelen fijarse en que la información sea veraz y 

que no se inmiscuya en el derecho al honor o en la intimidad, aunque dichas 

limitaciones son imprecisas y objeto de debate. 
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En la mayoría de las democracias modernas se opta por la autorregulación de 

los propios medios de comunicación, que solamente se enfrentan a la responsabilidad 

penal o civil ante la justicia.   

 

La desinformación y la manipulación informativa son constantes desde los inicios 

de la prensa escrita.  El empresario de los medios de comunicación siempre ha tenido 

en la defensa de sus intereses su principal motivación, aparte del beneficio propio de 

cualquier actividad económica y del prestigio social que da el protagonismo de esta 

actividad en concreto.  A estos intereses individuales, se suele de forma habitual 

superponer la defensa  de una ideología política, religiosa o incluso estética.   

 

La respuesta por parte de los grupos sociales o tendencias políticas minoritarias 

se acostumbra llamar contrainformación y ha experimentado un gran desarrollo con el 

uso de las redes sociales, que permiten la presencia del Internet y la telefonía móvil.  

Los medios de comunicación impresos son también una forma coactiva y persuasiva.  

El primero tiene relación con prácticas sociales y con instituciones denominadas 

propiamente de control debido a que apoyan a la fuerza directa del sistema jurídico, 

legal y policial, las fuerzas de propaganda y contrapropaganda.  Las fuerzas 

persuasivas se relacionan con las prácticas de comunicación e información, tanto a 

nivel interpersonal como institucional y de difusión pública.  Dentro del ámbito de control 

persuasivo destacan los siguientes aspectos de transmisión: tipo de información, clase 

de agenda sobre la que se informa,  características de la edición,  programación y los 

códigos predominantes, e inclusive de aspectos profundos como las concepciones del 

tiempo y de la historia que se transmiten.  
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En relación a los Medios de Comunicación en Internet, el mismo no es un nuevo 

medio de comunicación, sino un nuevo canal mediante el cual puede transitar el tráfico 

de información de los medios de comunicación impresos ya existentes.  Los medios de 

comunicación tradicionales no encuentran la competencia de un nuevo medio, sino que 

se les abre la posibilidad de disponer de un nuevo canal, para la difusión de las 

informaciones que cada uno de ellos producen en el lenguaje que les es propio. 

 

Con el mismo es de importancia anotar las siguientes peculiaridades 

extraordinarias: consiste en un canal universal, es decir, un canal que soporta sin  

dificultad el tráfico de todos los medios de comunicación, es decir, es un canal 

multimedia; también a diferencia de cualquier otro es un canal omnifuncional, capaz de 

desempeñar funciones conectoras, funciones distribuidoras y funciones colectoras lo 

cual supone entre otras cosas, que es un canal personalizable; es un canal 

bidireccional, y, por consiguiente, interactivo, no solamente que admite la interactividad, 

sino que en su funcionamiento, la facilita e, incluso, en determinado grado, la exige y es 

un canal de alcance prácticamente ilimitado, cuyo ámbito es mundial.  

 

Debido a sus características, el Internet presenta enormes ventajas y algunos 

inconvenientes en relación a los canales tradicionales propios de cada uno de los 

medios. 

   

Sus ventajas hacen posible un desarrollo de esos medios impensable con las 

limitaciones de los canales tradicionales, los inconvenientes pueden, en parte, ser 

mitigados o anulados por mejoras en la tecnología del canal, y deberán producirse 
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durante los próximos años. 

 

Muchos de los inconvenientes de los medios de comunicación a través del canal 

del Internet, en comparación con su difusión por sus canales tradicionales, no son tales 

en la perspectiva de la evolución de esos medios, ya que son inconvenientes si se 

contemplan considerando esos medios como paralizados en su estado actual.   

 

Es por ello que las características propias del canal tradicional, en su grado de 

desarrollo actual, son las que han configurado los rasgos típicos del medio, tal como 

existe en la actualidad.  Dichos rasgos típicos que caracterizan en la actualidad a cada 

medio de comunicación impreso han ido cambiando a lo largo de su historia, 

correlativamente a cambios en las características técnicas del canal mediante el cual se 

transmitían.   

 

La comunicación en el Internet, aunque es masiva, es siempre una comunicación 

de uno a otro, o sea de un emisor a un receptor en un acto singular de comunicación en 

el que se transmite un mensaje.  En cada comunicación el emisor se intercambia 

información, es decir que se envía o recibe  un mensaje determinado como un único 

receptor.  

 

El equívoco radica en que con frecuencia tiende a imaginarse al servidor de 

información como un emisor de prensa, radio o televisión, que difunde en cada uno de 

sus actos de comunicación  impresos en un mensaje dado a una audiencia masiva.   
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El servidor de Internet es capaz de atender a muchos usuarios a la vez, pero se 

entiende con cada uno de ellos de forma independiente y no existe ninguna dificultad en 

que se envíe a cada uno de los usuarios mensajes distintos, siempre que los tenga  

almacenados en su memoria.  Puede inclusive enviar como la radio o la televisión, en 

cada momento, un mensaje que recibirán simultáneamente todos los que estuvieren 

conectados con él y que no fuera recuperable en un momento posterior.   

 

En el comportamiento típico del Internet, el usuario decide cada paso y está 

decidiendo en cada momento si efectivamente continúa recibiendo información y las 

condiciones con las cuales  recibe.  Además, no se encuentra reducido sencillamente a 

la decisión inicial, de exposición al medio, y final, de interrumpir la recepción de la 

información.   

 

Dicha interactividad, que en la actualidad es emergente también en la audiencia 

televisiva, es en el caso del Internet prácticamente obligada.  Ello sin duda es 

representativo de una exigencia adicional impuesta al usuario, que puede suponer un 

freno a la audiencia, a la actitud pasiva típica de las audiencias tradicionales de radio y 

de televisión.   

 

El Internet es constitutivo de un canal de potencia y de alcance ilimitado.  Debido 

a las características técnicas de este canal, el Internet consiste en un medio masivo y 

de alcance universal.  Existe, desde luego, en la actualidad, limitaciones de importancia, 

que sufren los usuarios de Internet, derivadas de la capacidad de las líneas, de la 

extensión de las redes y de su ramificación local.  Pero ello son limitaciones técnicas y 
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comerciales que el desarrollo tecnológico permite vencer con crecimientos 

exponenciales en el rendimiento de los recursos.  Otras limitaciones más radicales al 

alcance real de Internet derivan de las condiciones económicas y culturales que 

excluyen del universo de su audiencia potencial a gran parte de la población mundial, 

que consisten en iguales condiciones que excluyen a la población del disfrute de bienes 

y servicios.  Pese a ello, el Internet está en la actualidad al alcance de más de mil  

millones de personas, con lo cual se determina que el mismo es un canal que tiene un 

alcance ilimitado.  

 

Los inconvenientes de la prensa electrónica, derivan de las características físicas 

actuales del receptor de la información y su actual conexión necesaria a la red 

telefónica consistente en la incomodidad de la lectura en pantalla y la falta de movilidad.   

 

Otro tipo de inconvenientes actuales derivan de la reducción de la audiencia, 

restringida necesariamente a las personas con conexión al Internet. 

 

El  autor Conde (1999: p.49) señala que: “Las ventajas del mismo tienen que 

considerarse en una doble perspectiva: en la perspectiva del periódico tal como es 

actualmente, en donde el periódico electrónico no es más que una copia o remedo del 

periódico papel y en la perspectiva de los desarrollos que el canal hace posible. En esta 

primera perspectiva existe facilidad e inmediatez de la recuperación de la información, 

posibilidad de una reactualización, corrección, facilidad para el usuario de edición, copia 

y archivado de las informaciones y disminución radical de las limitaciones materiales al 

volumen de información distribuida por la naturaleza virtual del medio.  En la segunda 
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perspectiva existen diversas posibilidades abiertas  debido a la hipertextualidad,  así 

como también a la interactividad y a la situación de difundir localmente información de  

interés local, y, en general, de dotar de contenidos específicos diversos a las secciones 

susceptibles de tenerlos”.  

 

Los inconvenientes de la radio en línea, son de la misma naturaleza que los que 

afectan a la prensa escrita consistentes en la incomodidad del receptor y la limitación de 

la audiencia.  Las ventajas como canal para la radio, tal como es en la actualidad son: la 

desaparición de los problemas de frecuencia, derivados de la limitación de la banda 

disponible y la desaparición de las limitaciones de alcance y los problemas asociados 

de potencia.  

 

Las primeras experiencias de emisión de video por Internet, han ido inicialmente 

asociadas a los ensayos de videoconferencia y han consistido en la inclusión de 

videoclips en las páginas web.   

 

Pero, para desempeñar la función de canal secundario de televisión, el Internet 

tiene que transmitir las señales video en tiempo real, transmisión dificultada por la 

escasa capacidad de las líneas.  En la actualidad varias empresas tienen servidores en 

Internet, que emiten en tiempo real aunque con baja definición y en ventajas de 

superficie muy limitada. 

 

Las posibilidades de Internet no se reducen a su condición de nuevo canal para 

los medios de comunicación impresos tradicionales, sino que convierten al Internet en 
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un nuevo medio de comunicación, cualitativamente distinto de los medios existentes. Es 

un nuevo canal con grandes ventajas  para los medios tradicionales, la combinación, en 

el mismo proceso informativo de los lenguajes y recursos propios de los otros medios 

potenciados en su articulación, van creando un nuevo lenguaje, complejo, cuyo 

desarrollo está convirtiendo el Internet en un nuevo medio de comunicación, tan 

característico y diferenciado de los demás como cualquiera de los existentes.  

 

Dicha posibilidad se encuentra claramente anticipada en los distintos desarrollos 

de los medios tradicionales, que pueden producirse al utilizar el Internet como canal 

secundario.   

 

En realidad, en dichos desarrollos se está produciendo ya una convergencia, 

sobre el terreno que les brinda Internet, de todos los medios de comunicación 

tradicionales.  En la convergencia e integración plena de esos desarrollos, se encuentra 

el nuevo medio de comunicación.   

 

Las principales posibilidades del Internet son que: es de un multilenguaje, capaz 

de utilizar de forma simultánea y articuladamente los lenguajes propios de todos los 

medios, es hipertextual, capaz de  alcanzar niveles y ramificaciones de referencias en 

número indefinido, es personalizable, apto para ofrecer informaciones que cada usuario 

individualmente demande en el volumen que pida y con el formato que prefiera y por 

último, en relación con las tres posibilidades anteriores, el nuevo medio puede acceder 

desde sus marcos a todos los demás medios, seleccionando sus materiales e  

integrándolos en su propia oferta informativa.  El Internet representa una contra 
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revolución del texto escrito frente a la revolución icónica de la imagen anti texto que ha 

representado la televisión y el video.  

 

2.7 Niñez y Adolescencia 

 

Es esencial el estudio de la niñez y adolescencia de Guatemala, así como de 

determinar su definición, características y generalidades, para  indicar sus necesidades 

y la problemática que los mismos afrontan en su crecimiento. 

 

2.8 Niñez, Definición, Historia, Importancia y Características 

 

El término niñez es bastante amplio y tiene aplicación a los seres humanos que 

se encuentran en fase de desarrollo comprendidas entre el nacimiento y la adolescencia 

o pubertad.   

 

En función de la evolución psicoafectiva, psicomotriz y congnitiva, a los recién 

nacidos y durante la primera etapa de su vida, se les denomina niñez de primera 

infancia ó comúnmente bebés para distinguirlos de los que han alcanzado una cierta 

autonomía.  En términos generales, o jurídicos, niño es toda persona menor de edad; 

no importando si es del género femenino o masculino.  

 

En su desarrollo, el niño desde la infancia hasta la madurez, tiene ciertas etapas 

o períodos bien definidos.  Dichos períodos cuentan con características diferentes y se 

encuentran bien marcados.   
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Cuando el niño llega a los siete años ya ha recibido tres cuartas partes de su 

educación.  Sobre ese fundamento será construido su futuro físico, intelectual y 

espiritual.   

 

La primera infancia es el período de desarrollo cerebral más intenso de toda la 

vida. Es fundamental proporcionar una estimulación y nutrición adecuadas para el 

desarrollo durante los tres primeros años de vida, ya que es en estos años cuando el 

cerebro de un niño es más sensible a las influencias del entorno exterior. Un rápido 

desarrollo cerebral afecta al desarrollo cognitivo, social y emocional, que ayuda a 

garantizar que cada niño o niña alcance su potencial y se integre como parte productiva 

en una sociedad mundial en rápido cambio. 

 

Es fundamental reconocer las posibilidades potenciales que trae en sí cada 

recién nacido y es de preocupación que las primeras impresiones que reciba sean las 

correctas.   

 

La mayor parte de los problemas que surgen en la niñez y en la adolescencia 

hallan su solución con una debida formación y educación.  

 

 En relación a la definición de niño es de importancia citar el siguiente autor: 

 

El autor Covarrubias (1990: p.224) señala que niño es “La denominación utilizada 

a toda criatura humana que no ha alcanzado la pubertad y el término se aplica a quien 

no es considerado adulto y a quien previo a la adolescencia vive su niñez”. 
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En cuanto a la historia de la Infancia, la vida de los niños sigue determinados 

patrones característicos de la madurez psico-biológica, pero también se encuentra 

afectada por los modelos culturales predominantes.   

 

Dicho fenómeno ha provocado una considerable producción antropológica, 

historiográfica y sociológica que da cuenta de las diversas variaciones que se observan 

en las distintas culturas y en las diferentes épocas.   

 

Uno de los temas de mayor polémica es el consistente en la reconstrucción de la 

forma en que la sociedad guatemalteca se ha relacionado con la niñez y los valores 

predominantes en cada época.   

 

El autor Covarrubias (1990: p.226) señala que: “Otras interpretaciones sobre la 

historia de la infancia provienen de la psicohistoria, la que han intentado explicar 

fenómenos como el infanticidio a lo largo de la historia.  Es una demostración de las 

transformaciones que ha experimentado la experiencia de los niños y niñas a lo largo de 

la historia y de las culturas. 

 

Lo anterior queda en evidencia si se comparan los juegos, la literatura infantil, las 

políticas públicas y el surgimiento de los derechos del niño. 

 

Desde el siglo XIX han surgido varias organizaciones a nivel nacional e 

internacional que se encargan de promover la protección del niño.  La mayoría de ellas 

surgieron a fines de esa centuria y comienzos de la siguiente.   
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En el siglo XX las políticas públicas se han visto fuertemente influidas por la 

acción de la Organización Internacional de Trabajo (OIT), sobre todo en relación con el 

trabajo y con la explotación infantil, así como también en torno a la alimentación y a la 

escolarización.  

 

Diversas manifestaciones estéticas, en el cine, la pintura y la literatura, dan 

cuenta de las concepciones que han surgido hacia la infancia.   

 

En general la sociedad ha construido desde el siglo XIX una visión idealizada de 

la infancia, tendencia que se refleja en las manifestaciones más complejas sobre la 

naturaleza humana.   

 

En décadas recientes, ha surgido una disciplina específica encargada del estudio 

de la relación entre niño y la sociedad, denominada sociología de la infancia.  La 

antropología tiene una tradición más larga al respecto, que se remonta a los clásicos, 

quienes estructuraron las estratificaciones de conformidad a las edades así como los 

ritos y la transición de los medios de comunicación como tema central se ha introducido 

más tardíamente.   

 

La importancia de la Niñez, radica en que los primeros años de vida para 

cualquier niño o niña son cruciales y determinantes en su capacidad de desarrollo sano 

en la vida adulta.   
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Para un elevado porcentaje de la niñez guatemalteca, los primeros años son 

fundamentales porque pueden determinar la vida o la muerte debido a que tienen que 

hacer frente a la pobreza, enfermedades, nutrición deficiente, medio ambiente 

deteriorado y a múltiples otras amenazas ambientales, económicas y sociales.  

 

El autor García (1995: p.49) señala que: “La mortalidad infantil en Guatemala es 

muy alta comparada con otros países de América Latina, alcanzando 44 por mil nacidos 

vivos, es decir, que por cada 1000 niños o niñas que nacen, 44 de ellos mueren, siendo 

la mayoría de estas muertes prevenibles ya que son causadas principalmente por 

diarreas y enfermedades respiratorias agudas”. 

 

Entre las características de la niñez se encuentran las siguientes: 

 

a) Físicamente es activo 

 

Del nacimiento a los 3 años de edad, el niño o niña es activo y no puede 

quedarse quieto, sentarse unos minutos y escuchar.  Quiere acercarse a las cosas, 

tocarlas    y     tomarlas.     La  actividad es esencial para el crecimiento, el niño necesita  

comer, dormir y hacer ejercicio para poder crecer.  Su peso se duplica en los primeros 

seis meses y se cuadruplica en los primeros tres años.  En su primer año la estatura 

aumenta un cincuenta por ciento y en los primeros tres años un setenta y cinco por 

ciento.  La naturaleza lo ha arreglado para que si no se le impide, el niño tomará 

automáticamente el ejercicio tan necesario para su desarrollo.  Por ello se tiene que 

estimular su actividad y dejar en libertad sus brazos y piernas para que pueda moverse.   
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La actividad no solamente ayudará al crecimiento, sino también al 

desenvolvimiento físico o desarrollo.  La madurez y fuerza en los músculos y en los 

distintos tejidos del cuerpo se alcanza a través de la actividad.  Poco a poco el niño 

pone atención a las impresiones que recibe por el tacto, el gusto, el oído, el olfato y la 

vista.  Ese desarrollo también viene en gran parte por la actividad.   

 

El exceso de energía con la que cuentan necesita salida.  El continuo comer y 

dormir del niño acumula energías que demandan un desgaste, lo cual es otra de las 

causas de su continua actividad.  

 

b) Mentalmente el niño es un descubridor 

 

Jurídicamente  el niño al nacer no tiene inteligencia consciente ni conocimiento y 

todo le es desconocido, pero a través de sus actividades y descubrimientos el niño 

comienza a tener comprensión de las cosas desde que abre sus ojos a la luz del sol.   

 

Descubre a su madre y en ella mira protección y provisión. Descubre qué 

alcanzar, agarrar, o llorar le trae las cosas que quiere.  Se descubre a sí mismo.  El niño 

menor de tres años adquiere de forma paulatina el conocimiento de sí mismo como 

persona distinta de los otros miembros de la familia.  Comienza a imponer su voluntad 

sobre la de su madre cuando sólo tiene pocas semanas de edad.   

 

 

 



38 

 

Muchas madres pueden cometer la imprudencia de consentir que el bebé haga 

siempre su propia voluntad, porque no quiere negarle nada de lo que pide y entonces el 

niño descubre que él puede imponerse.  Es aquí donde principia la formación de malos 

hábitos o buenos hábitos en el carácter de los niños.  

 

c) Moralmente es un imitador 

 

Antes de los cuatro años el niño adquiere un conocimiento de lo bueno y de lo 

malo sólo por imitar a otros. Su religión es el reflejo de lo que le rodea.  No cabe duda 

alguna que el niño es un completo imitador desde sus primeros días de vida.  Es por 

ello que es esencial enfatizar la importancia de los padres en el hogar.   

 

Sus hábitos morales y sus actitudes son determinadas en gran parte por otros y 

si a un niño  se le da un dulce para tranquilizarlo, puede ser que llegue inclusive a creer 

que los dulces son el premio por su mal comportamiento.  Por lo general, los hábitos y 

las malas costumbres se forman por causa del consentimiento excesivo de los padres.   

 

La aprobación o desaprobación de los adultos sobre sus primeros hechos será 

de efectos trascendentales.   Los padres tienen que aprobar todos los hechos que 

conducen al desarrollo físico, mental o moral, pero es su deber desaprobar 

enérgicamente todos los hechos perjudiciales para ese desarrollo.   

 

Mientras que el cuerpo crece, la mente se desarrolla y el mundo del niño se 

ensancha. El niño retiene muchas características de la infancia, pero ya tiene una 
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nueva relación.  Su medio ambiente se ha hecho más grande, pues incluye además del 

hogar, la escuela y el patio de recreo.   

 

d) Físicamente es jugador 

 

La actividad del niño se manifiesta en el juego ya que los niños comprendidos en 

la edad de cero a cuatro años, sus actividades fundamentales son: comer, dormir y 

jugar.  El niño sigue jugando aún después de los primeros años, pero ahora el juego 

tiene un gran valor para el cuerpo, la mente y el carácter.  El juego consiste en un 

entrenamiento físico.  Entre las edades de cuatro a siete años, los miembros del cuerpo 

crecen de forma notable.  Ello explica el por qué el correr constituye una gran 

importancia.  El juego le proporciona al niño todos los valores físicos que el trabajo 

implica para el adulto.  El mismo instruye en el aspecto mental y la mente de un niño 

nunca se revela tanto como el juego.  A través del juego los niños expresan sus 

instintos.  Al observar el juego de un niño pequeño, es divertido analizar su variedad y el 

vigor de sus movimientos.  Muchos de estos le proveen un buen ejercicio.  En el se 

expresa la imaginación del niño.  El niño piensa principalmente en cuadros mentales, 

los cuales desarrolla en el juego y así vienen a serle reales.  Le da la confianza en sí 

mismo que imparte la experiencia para que más tarde pueda tomar la iniciativa en la 

vida.  Es un nivelador social, y a los 3 años le gusta estar con otros niños, pero cuando 

llega a los 4 o 5 años quiere tomar parte en sus juegos.   Así el niño aprende a refrenar 

su espíritu creciente de egoísmo y la importancia del esfuerzo conjunto.  También, le 

enseña en lo moral y el niño se pone de mal humor cuando no puede dirigirlo todo, y 

pronto aprende de la actitud general de sus compañeros que el egoísmo y la terquedad 



40 

 

significan el autodestierro.   

 

e) Mentalmente es curioso 

 

El descubrimiento de su mundo ensanchado y de su propia relación personal a 

esta vida que se abre ante él, le impulsa hacer preguntas sin fin.  Cuando no hablaba 

resolvía sus problemas mediante sus actividades y sus ocasionales aventuras de 

descubrimientos, pero después de poder hablar, la pregunta es su método predilecto de 

obtener información.  

 

Los padres y los maestros saben que se necesita mucha paciencia para 

contestar el torrente de preguntas que brotan de un niño.  Al regañar a un niño cuando 

pregunta y al obligarlo a que permanezca en silencio existe el peligro de que se suprima 

su búsqueda natural del saber, además, de su deseo natural de expresarse.  

 

El estimular o desalentar las preguntas de un niño influye en su educación.   Este 

es el tiempo del desarrollo de la personalidad.  Si se le reprimen del todo sus esfuerzos 

para hacerse sentir, el niño será de voluntad débil y falto de iniciativa.  Conviene, por 

ende, tomar en consideración todas sus preguntas y contestarlas juiciosamente a fin de 

que el niño adquiera sabiduría más bien que conocimientos y confianza en vez de 

vanidad.  
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2.9 Adolescencia y Rebeldía del Adolescente 

 

Etimológicamente la palabra adolescencia deriva del verbo latino adolecere que 

significa crecer.  La misma consiste en un fenómeno biológico, cultural y social, y por 

ende sus limitaciones no se pueden asociar solamente a características físicas.  El 

tiempo es identificado a través de cambios de importancia que ocurren en el cuerpo, al 

lado de progresos en la psicología y la carrera académica de una persona.   

 

Durante el comienzo de la adolescencia, los niños terminan la escuela primaria y 

se incorporan posteriormente a la educación secundaria o enseñanza media.   

 

La adolescencia se considera aproximadamente como el período entre los trece 

y diecinueve años y en la cual el adolescente experimenta no solamente el cambio y 

crecimiento emocional, psicológico, mental y social.  

 

Consiste en una etapa de la vida del hombre, que se presenta en diversas 

formas debido a un proceso necesario para alcanzar una madurez emocional.  

 

Muchas culturas difieren en cuál es la edad en la que las personas llegan a ser 

adultas.  En varios países el paso de la adolescencia a la edad adulta va unido a 

ceremonias o fiestas.   

 

La transición o cambio de la niñez a la adolescencia se lleva a cabo no 

solamente desde el punto de vista biológico consistente en el aumento de peso, talla y 



42 

 

secreciones hormonales, sino también se extiende a esferas psíquicas, sociales, 

intelectuales y sexuales.   

 

En la adolescencia comienza la preparación del ser humano al final de su 

infancia, para ser el adulto de la especie.  Dicha preparación de cuerpo y de mente, es 

proveniente no solamente de sí mismo, sino que además se conjuga con su entorno, el 

cual es de importancia para que los grandes cambios que la naturaleza produce en él lo 

hagan llegar a la edad adulta.   

 

A diferencia de la pubertad, la cual comienza a una edad determinada, o sea a 

los diez años en las niñas y a los once años en los niños aproximadamente.  Debido a 

cambios hormonales, la adolescencia puede variar bastante en edad y en duración en 

cada individuo debido a que se encuentra relacionado no solamente con la maduración 

de la psiquis del individuo, sino que también se encuentra bajo la dependencia de 

factores psico-sociales más amplios y complejos, los cuales se originan primordialmente 

en el seno familiar.   

 

La importancia de la adolescencia radica en que en la misma el individuo 

comienza a ser más interior, más reflexivo, más pensante debido a que ocurre un 

proceso que jamás había experimentado consistente en la autoafirmación, en el 

descubrimiento de su intimidad.   Otro aspecto de importancia a considerar en la 

adolescencia, consiste en que los mismos requieren de una dosis de especial afecto y 

pueden llegar a ser muy sensibles.  
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Dentro de la educación y en el trato con adolescentes se han cometido una serie 

de errores que generan en la vida diaria familiar, escolar y social reacciones 

características que deben señalar que los adolescentes ya no son niños.  Un 

adolescente no es un adulto y sin embargo por lo general se le exige que sus 

actuaciones las lleve a cabo como si realmente lo fuera. 

 

La adolescencia se caracteriza por el comportamiento anormal y parece ser una 

paradoja, pero es fundamental que un adolescente en esta sociedad sufra una crisis 

que se considera normal en esta etapa de su vida para encontrarse a sí mismo y poder 

diferenciarse como persona única del resto.  

 

Los cambios fisiológicos, el crecimiento del cuerpo que suele ser inarmónico y la 

búsqueda de su identidad, son factores que le impiden un comportamiento normal.   

Durante su desarrollo necesitan parecerse a los demás para posteriormente poder 

diferenciarse.  Por eso hacen todos lo mismo, se visten igual y tienen sus propios 

códigos para comunicarse.  

 

La conducta de los padres influye poderosamente en los hijos y no pueden de 

ninguna forma predicar una cosa y hacer otra.  Los hijos aprenden del ejemplo, jamás 

de los consejos y si los padres pierden la coherencia y hacen lo opuesto, pierden 

también la autoridad para exigirles otra cosa.  

 

Ninguna etapa de la vida es mejor que la otra, solamente es diferente, y 

naturalmente se tienen las satisfacciones y obligaciones que cada etapa impone si se 
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sabe vivirlas con dignidad.   

 

El adolescente pasa por un estado de transición que no es ni niño ni adulto y hay 

que ayudarlo.  No se le puede tratar como un niño ni como un adulto.  Debe tener la 

fuerza suficiente como para tratarlo como lo que es, un adolescente en una etapa difícil 

de crecimiento y de cambios.  

 

Las agresiones y los gritos nunca reportan ningún beneficio, al contrario 

deterioran la relación e interrumpen la comunicación.  El diálogo persuasivo es el mejor 

camino para llegar hasta él y aunque parezca inútil lo esencial queda y se les graba en 

la memoria porque está relacionado con el afecto.  

 

La adolescencia es la época de la vida que sigue a la infancia.  Comprende 

varios años de la vida humana en el curso de los cuales, en los dos géneros, se 

producen profundas modificaciones anatómicas, fisiológicas y psicológicas que 

permiten la transformación progresiva del niño.  

 

La vida humana ha sido dividida en distintos períodos dependiendo de la época, 

la disciplina y del autor, variando tanto el número como las denominaciones de dichos 

períodos.  Actualmente, la división más aceptada es la que establece como cuatro 

períodos principales: infancia, adolescencia, madurez y vejez.  
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La autora Grillo (2001: p.45) regula que: “Después de una etapa de transparencia 

en la que el niño decía lo que pensaba y expresaba sus sentimientos con poca sensura, 

llega un momento en que los niños, las niñas antes que los niños, empiezan a ocultar lo 

que sienten y a manifestarse de forma crítica, aunque todavía de forma esporádica.  

Han llegado a la adolescencia, hecho que raramente es entendido por los padres”. 

 

Antiguamente el paso de la niñez a la adolescencia iba acompañado de ritos y 

ceremonias específicas, costumbres que siguen conservándose hoy en día.  El proceso 

de la adolescencia singulariza una etapa con características bien definidas y una 

problemática muy específica.  

 

La adolescencia también recibe el nombre de edad difícil, aunque ese calificativo 

corresponde más bien a las reacciones de los padres frente a las dificultades para 

entender a sus hijos que a las propias conductas de los adolescentes.  

 

El autor Janssens (2007: p.30) señala que: “Adolescencia es la edad que sucede 

a la niñez y que transcurre desde la pubertad hasta el pleno desarrollo del organismo”. 

 

La adolescencia se define como el tiempo entre el comienzo de la maduración 

sexual y la edad adulta.  Consiste en un tiempo de maduración psicológica, en el cual la 

persona se comienza a comportar como un adulto.   

 

Janssens (2007: p.35) define la adolescencia de la siguiente manera: “Es un 

continuo de la existencia del individuo, en donde se realiza la transición entre el infante 
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o niño y el adulto”. 

 

La autora Flores (2006: p.20) define que: “Adolescencia es una etapa de la vida 

del hombre que se presenta de diversas formas gracias a un proceso necesario para 

alcanzar madurez emocional”. 

 

La autora Flores (2006: p.29) señala que:  “Adolescencia es la edad que sucede 

a la niñez y que transcurre desde la pubertad hasta el pleno desarrollo del organismo.  

Se caracteriza por numerosos cambios físicos acompañados de tensión y confusión 

psicológica”. 

 

A continuación se dan a conocer las diversas etapas de la adolescencia, siendo 

las mismas las siguientes:  

 

a) Pre adolescencia 

 

La cual abarca desde los ocho hasta los once años.  En la misma ocurre el 

crecimiento desigual de los huesos, músculos y órganos.  Supone el comienzo de la 

pubertad para la mayoría.   

 

También, sucede aquí la capacidad para acumular grandes conocimientos y 

aplicar nuevos  conceptos, existiendo un mayor interés para aprender habilidades de la 

vida.  Además, abarca los conceptos de lo que es justo y de la negociación.  No 

siempre se encuentra reflejada su capacidad moral en su comportamiento.  
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Debido a influencias en las relaciones con los miembros de su familia, la niñez 

imita el estereotipo masculino.  Existe un mayor afán de hacer planes y cumplir con los 

objetivos, la cual es una tendencia de desorganización. Los adolescentes eligen amigos 

que tienen los mismos gustos y aficiones.  En esta etapa es en donde se forman 

pandillas de amigos debido a que pueden excluir a otros niños. 

 

b) Segunda etapa de la adolescencia 

 

Comprende desde los 11 hasta los 15 años.  Es la que consiste en la llegada de 

la pubertad con velocidad diferente de cada adolescente.  Surge el aumento de apetito 

en épocas de crecimiento. Además, necesitan dormir más y ocurre el desarrollo de sus 

órganos sexuales y cambios en la voz.  Ocurre el desarrollo de nuevas capacidades 

para ver las cosas en términos relativos y abstractos y para pensar.  El sentido del 

humor puede estar más centrado en la ironía y en el sexo.  Es una época de mayor 

conflicto con los padres.   

 

Existe tendencia hacia el egocentrismo y se busca la aprobación social de sus 

compañeros.  Aunque entienden los conceptos relacionados con el orden social, a esta 

edad suelen cuestionar ciertos principios sociales, morales y éticos.   

 

Existe en esta etapa una tendencia a conformarse con estereotipos de hombre o 

mujer.  Existe preocupación con problemas de peso, piel, altura y el aspecto físico en 

general, así como preocupación excesiva por la opinión de otros y sufren cambios 

fuertes de humor y pueden pasar por la tristeza absoluta a la alegría desbordada en 
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cuestión de horas, sin saber muy bien por qué.  

 

También, existe tendencia a olvidar todo y suele ser la etapa de mayor conflicto 

con los padres mientras buscan una identidad propia dentro de la familia más allá que la 

del niño o la niña de antes.  Buscan más compañía de sus compañeras y rechazan a 

veces muestras de cariño, aunque las siguen necesitando.   

 

Existe deseo de tomar sus propias decisiones y rebelar contra las limitaciones de 

la disciplina de padres aunque la siguen necesitando.  Los cambios de la pubertad y la 

forma en que reaccionan los compañeros pueden condicionar las amistades.  Hay 

mayor tendencia a compartir confidencialidades y formar grupos de amigos.  Se 

despierta el deseo sexual y algunos empiezan  a formar parejas.   

 

c) Tercera etapa de la adolescencia 

 

Comprende desde los quince años hasta los dieciocho años.  En esta etapa 

existe mayor homogeneidad entre los compañeros, debido a que la mayoría ya han 

pasado por la pubertad y durante la misma llegan a su altura y peso de adulto.   

 

Existe mayor capacidad para pensar de forma abstracta e hipotética sobre el 

presente y el futuro.  Al poder entender y compartir de mejor forma los acontecimientos 

que les rodean y que ocurren más allá de su círculo social inmediato, pueden adoptar 

una nueva conciencia social.  Hay menos egocentrismo y mayor énfasis sobre los 

valores abstractos y principios morales.  
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Como el desarrollo emocional y el desarrollo cognitivo no van al mismo paso, es 

posible que los mismos adolescentes que reivindican determinados valores, los violen a 

la vez.  En dicho sentido, consiste en una etapa contradictoria y en la misma los 

adolescentes forman su propia identidad.   

 

Además, experimentan diversos aspectos y las niñas con problemas de peso 

pueden tender a la depresión.  Hay cierta vulnerabilidad ante posibles preocupaciones, 

depresiones y trastornos como la anorexia.    

 

Conforme se va avanzando por esta última etapa de la adolescencia, suelen 

existir menos conflictos entre hijos y padres y un mayor respeto porque los hijos ya 

pueden ver a sus padres como individuos y comprender que sus opiniones se basan en 

ciertos valores y ello produce una mejoría en las relaciones familiares. 

   

Existe discrepancia con algunas limitaciones impuestas por los padres en 

relación al dinero, tareas en casa, hora de llegar a la casa y apariencia física, aunque la 

existencia de estos límites les beneficiarán mucho a largo plazo.   

 

Las amistades entre ambos géneros comienzan a ser más frecuentes y la 

influencia de las amistades sigue siendo un factor clave para el desarrollo personal de 

una identidad propia.  Los amigos anti sociales pueden aumentar un comportamiento 

antisocial en el adolescente. 

La rebeldía del adolescente es un concepto de importancia en el trato del 

adolescente debido a que es una de las características que sobresale de esta etapa.   
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MINUGUA (2000: p.80), señala que la rebeldía del adolescente es: “Una 

sublevación, faltando a la obediencia debida, es la actitud de oposición violenta y tenaz  

a lo prescrito o sólo establecido”. 

 

Se interpreta a la rebeldía como un desacuerdo en relación a lo establecido por 

los padres, maestros o cualquier autoridad.  Ello incluye lo determinado a través de 

conductas, estructuras, ideas y valores.   

 

Los adolescentes manifiestan dicho desacuerdo, oposición, sublevación de 

diversas formas, ya sea verbal o violenta.  Pero, esas actitudes rebeldes de los 

adolescentes pueden llegar a ser bastante valiosas y positivas.  Lo único que se tiene 

que buscar es que la forma en que se manifiesten sea con un ambiente de cordialidad y 

de forma adecuada.  

 

MINUGUA (2000: p.84) señala que: “La rebeldía regresiva nace del miedo a 

actuar y se traduce en una conducta de reclusión en sí mismo.  El adolescente adopta 

una postura de protesta muda y pasiva contra todo”. 

  

En la rebeldía agresiva se expresa una forma violenta.  Es propia del débil, de 

quien no pudiendo soportar las dificultades que se presentan en la vida diaria intenta 

aliviar su problema haciendo sufrir a los demás.   
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Un tercer tipo de rebeldía es la consistente en ir contra las normas de la 

sociedad, bien por egoísmo y utilidad propia, bien por el sencillo placer de no 

observarlas.  Consiste en la rebeldía transgresiva.   

 

Las tres formas descritas son rebeldías negativas que tienen su origen en la 

inseguridad y en la inmadurez del adolescente.  A diferencia de las mismas, la rebeldía 

progresiva consiste en el signo de quien quiere vivir de forma digna, de quien sabe 

soportar el peso de la realidad, pero no el de la injusticia, del que acepta las reglas de 

los hombres, pero las discute y critica para mejorarlas.   

 

A continuación se dan a conocer los casos en los cuales con frecuencia se 

rebela un adolescente, siendo los mismos los siguientes: 

 

- Las disposiciones, reglas, indicaciones y demás criterios establecidos no 

 tienen sentido y se encuentran fuera de la realidad.  Antes de la 

 imposición de la autoridad como padre, maestro o educador, es de 

importancia que se revise dicha disposición ya que posiblemente no sea la 

adecuada a las circunstancias.   

  

La rebeldía es muy probable que la manifieste debido a la negación de un 

permiso de salir a la calle.   No es posible dejar la idea de que los adolescentes puedan 

salir de sus casas debido a que ellos así lo quieran ya que ante un peligro físico o moral 

inminente, no se tiene que permitir salir a los adolescentes de casa sin la debida 

observación.   
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Es de importancia señalar que ser sociable es una característica que todo ser 

humano debe desarrollar y que en la mayor parte de ocasiones dejar ir a su hijo 

adolescente a una reunión o festejo significaría un esfuerzo extra de parte del padre 

para tratar de encontrarse al tanto de las características de esa reunión.   

 

El fijar horas de regreso a la casa, sugerencias de los cuidados que tiene que 

tener, tratar de llevarlos a esa reunión para tener una idea del ambiente que se 

desarrolla, pedirles que se comuniquen con frecuencia a caso, son solamente algunas 

de las ideas que pueden servir.   

 

- Las amistades son bien influyentes en determinadas disposiciones 

familiares y les muestran un escenario atractivo haciéndoles pensar que 

tienen que reclamar dichas limitaciones familiares y obligarlos a que vivan 

de otra forma.   

 

El tema de las amistades es bien amplio y es de importancia no ofender a los 

amigos de sus hijos adolescentes para que puedan con ello permitirle a su hijo confiarle 

los detalles y poder realmente llegar a un diálogo.  

 

Es de importancia tratar de identificar con rapidez y precisión si el adolescente 

está manifestando una actitud rebelde, así como permitir que el adolescente manifieste 

su idea, exponiendo para el efecto los motivos de su rebeldía; o sea dejándolo hablar.  

También, se tiene que adoptar una postura adecuada para escuchar y tratar de 

comprender los argumentos de la juventud.  Es esencial no juzgar o no suponer algo 
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que no puede ser comprobado.  Se tiene que tratar de explicarle al adolescente los 

motivos que se tienen para que los mismos puedan reflexionar de forma adecuada sus 

argumentos.   

 

Posiblemente, los adolescentes se encuentran acostumbrados a cumplir con sus 

deseos sin importar la opinión de los demás, o  sea, van a depender de toda la 

información que exista detrás, y más aún, de años atrás.   

 

La adolescencia es una etapa especialmente temida por los padres, y menos 

conflictiva de lo que suele pensarse para los hijos, si no mediara la ineptitud de los 

mayores.  Consiste en la etapa en la que se produce el proceso de identificación, es 

decir, la persona toma conciencia de su individualidad y de su diferencia respecto a los 

demás.  Tras la atribución de conflictividad se esconde la incapacidad para entender, 

desde la óptica adulta, lo que sucede en la mente del adolescente.  

 

Los padres dejan de ser unos personajes ideales y el adolescente comienza a 

encontrarles cada vez más defectos, hecho que muchos padres confunden con un 

rechazo del hijo hacia ello, e incluso verbalizan que su  hijo ya no les quiere, cuando en 

realidad no es más que la consecuencia de la superación de la infancia y que 

simplemente ahora los necesita menos.  El mayor peligro del conflicto generacional no 

es que padres e hijos no se entiendan, sino que no se relacionen.   

 

El adolescente sufre numerosos cambios drásticos en sus vinculaciones con la 

familia, los amigos y el mundo que le rodea.  El mismo explora nuevos lazos de unión 
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con el mundo adulto, apartándose poco a poco de la relación de dependencia familiar 

hasta llegar a la independencia total.   

 

Si no obtiene una adecuada satisfacción de las vinculaciones que haya 

establecido en su vida probablemente presente alguno de los siguientes 

comportamientos: es tímido, tiene pocos amigos o ninguno y elude de forma activa las 

situaciones sociales, habla negativamente de la familia o de su grupo étnico, rara vez, o 

nunca, se ofrece para ayudar a los demás, no cae bien a sus compañeros, quiere ser el 

centro de todo o intenta atraer hacia sí la atención de los demás, suele relacionarse 

más con cosas y animales que con gente y le molesta tocar a los demás o que le 

toquen.   

 

El desarrollo del sentido de la singularidad se produce cuando se aceptan y 

estimulan dentro de la familia las cualidades especiales y las características poco 

usuales del individuo, de lo contrario el adolescente hablará negativamente de sí mismo 

y de sus logros, se enorgullecerá poco o nada de su apariencia, buscará aquellas cosas 

que le asemejen a los demás antes que aceptar sus diferencias, demostrará poca 

imaginación, hará las cosas como se le diga, sin aportar modificaciones de sus ideas y 

buscará el elogio y lo negará o desmerecerá cuando lo consiga.  

 

El individuo tiene que tener recursos, oportunidades y capacidad para influir 

sobre su propia vida. Además, debe tener sensación de poder que no es lo mismo que 

ser poderoso.  El adolescente que tiende a manifestar su poder de manera excesiva 

sobre los demás, sea físicamente o mediante la manipulación psicológica, suele tratar 
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de suplir así su carencia de sensación de poder, y presentará alguno de los siguientes 

comportamientos: elude afrontar responsabilidades y no iniciará tareas por su cuenta y 

rechazará las que supongan un reto, ser excesivamente exigente, querer siempre ser el 

líder o hacer las cosas a su manera, negándose a compartir la autoridad y carece de 

control emocional, con episodios continuados de furia, miedo o incapacidad.  

 

El autor Muñoz (2002: p.29) señala que: “Los adolescentes deben disponer de 

ejemplos o modelos humanos, filosóficos y prácticos, que le sirvan de punto de 

referencia para desarrollar valores personales.  Los héroes y los ideales son muy 

importantes en esta época.  El adolescente se apropia de caracteres de estrellas 

cinematográficas, músicos, exploradores, inventores, atletas, y los eligen como 

modelos, situándolos en un pedestal, y rodeándose de cosas de dichos modelos, 

autógrafos y discos y tratan de imitar su vestimenta y comportamiento.  Esto suele 

provocar cierto malestar en los padres al sentirse desplazados”. 

 

2.10 La Pubertad, Niñez y Adolescencia en Guatemala 

 

La pubertad es el tiempo en el cual las características físicas y sexuales maduran 

y se presenta debido a cambios hormonales.  La adolescencia es el período entre la 

pubertad y la edad adulta.   

 

La edad exacta en la cual un niño ingresa a la pubertad depende de muchos 

factores, como los genes, la nutrición y el género de la persona.  Durante la pubertad, 

diversas glándulas endocrinas producen hormonas que causan cambios corporales y el 
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desarrollo de las características sexuales secundarias.  En las niñas, los ovarios 

comienzan a incrementar la producción de estrógeno y otras hormonas femeninas.  En 

los niños, los testículos aumentan la producción de testosterona.   

 

En la pubertad de las niñas, el desarrollo de las mamas consiste en el signo 

principal de que una niña se encuentra entrando a la pubertad y a ello le sigue el primer 

período menstrual.   

 

Antes de la llegada de la primera menstruación, una niña normalmente presenta 

un aumento de su estatura, ensanchamiento de las caderas, secreciones vaginales 

claras o blanquecinas, crecimiento de vello en la pubis, las axilas y las piernas.  

Además los ciclos menstruales ocurren aproximadamente en un período de un mes y al 

principio pueden ser irregulares.  Una niña puede pasar dos meses entre períodos o 

tener dos períodos de un mes, pero con el tiempo se vuelven más regulares.  Hacer un 

seguimiento de cuándo ocurre el período y de cuánto tiempo dura puede ayudarle a 

predecir cuándo debe tener su próximo período menstrual.  

 

Después de que comienza la menstruación, los ovarios dan inicio a la producción 

y liberación de óvulos, los cuales se han encontrado almacenados en dichos ovarios 

desde su nacimiento.   Aproximadamente cada mes, después de que empieza la 

menstruación, un ovario libera un huevo llamado óvulo, que baja por la Trompa de 

Falopio, la cual conecta el ovario al útero.   
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Cuando el óvulo llega al útero, el revestimiento se vuelve grueso con sangre y 

líquido.  Ello sucede de forma que si el óvulo es fertilizado, éste puede crecer y 

desarrollarse en dicho revestimiento.  Es de importancia anotar que la fertilidad llega 

antes que la madurez emocional y el embrazo puede ocurrir antes de que una 

adolescente se encuentre preparada para la maternidad.  

 

En las niñas por lo general la pubertad se completa a los 17 años, por lo que 

cualquier aumento de estatura después de esta edad es poco común.  A pesar de que 

se ha alcanzado la madurez física completa, la madurez educativa y emocional 

continúan.  

 

El primer signo de la pubertad en los niños es el agrandamiento de ambos 

testículos. Después de ello, los niños por lo general experimentan el crecimiento 

acelerado de su estatura, crecimiento de vello en el área de los brazos, cara y pubis, 

aumento del ancho de los hombros y cambios en la voz.  

 

Los testículos de manera constante producen espermatozoides y aunque el 

volumen de los espermatozoides puede ser almacenado en una estructura conocida 

como el eipididimo, los  espermatozoides almacenados son liberados, como parte de un 

proceso normal.   

 

La niñez y la adolescencia son particularmente vulnerables a las dinámicas de 

violencia que afligen al país.  En dicho contexto se integra el fenómeno de jóvenes que 

integran pandillas y maras.   
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Existe una inadecuada comprensión del fenómeno de las pandillas y de la 

violencia por parte de las autoridades, así como también de la sociedad civil.  Debido a 

las profundas raíces del fenómeno, es fundamental un abordaje integral que considere 

el contexto global de relación entre pobreza y desigualdad, un enfoque de derechos 

humanos y una perspectiva de protección integral y no de mera represión.   

 

Entre las causas principales de la violencia en el país, destaca una historia 

violenta y el conflicto armado, así como una cultura de la violencia, ausencia del Estado, 

violencia organizada, pobreza y desigualdad, migraciones y destrucción de las 

instituciones sociales.   

 

Los adolescentes son particularmente vulnerables a las dinámicas de violencia 

que afligen al país.  Otro problema serio por el que atraviesa la adolescencia es la falta 

de respeto a sus garantías procesales cuando son sometidos a un proceso judicial.   

 

Anteriormente no existía una ley que respetara las garantías de un adolescente 

en conflicto con la ley penal.  Actualmente, la Ley de Protección Integral de la Niñez y 

Adolescencia ha venido a mejorar el debido proceso y su aplicación, contempla un 

procedimiento penal apropiado para adolescentes en conflicto con la ley penal.   

 

Las personas que juzgan a los adolescentes deben tener conocimiento 

específico de la legislación y del procedimiento especial, ya que la única sanción que se 

encontraba para estos adolescentes era el internamiento.  Está demostrado que está no 

es la mejor alternativa para un adolescente que ha cometido un delito. 
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Es fundamental la implementación de sanciones alternativas a la privación de 

libertad, debido a que las directivas de las Naciones Unidas sobre adolescentes en 

conflicto con la ley penal, establecen que la privación de libertad tiene que ser una 

medida excepcional.  En dicha dirección se encuentra orientada la Ley de Protección 

Integral de la Niñez y Adolescencia y también con dicha orientación  son los 

mecanismos que se promueven en la misma.  

 

El Sistema de Naciones Unidas colabora con el Ministerio de Gobernación para 

apoyar los temas relacionados con la niñez víctima y adolescentes en conflicto con la 

ley penal.  De forma específica, se apoya la creación de la Unidad de Atención a la 

Niñez dentro de la Policía Nacional Civil.  Sus funciones específicas son la atención a la 

víctima, la prevención del delito y la investigación criminal en casos de violencia contra 

niños.  

 

2.11 Integridad Física y Emocional y la Ley de Adopciones 

 

Es esencial prestar atención  y combatir la violencia imperante en el país y 

especialmente en contra de la niñez y adolescencia debido a la alarmante situación.  Es 

de importancia llevar a cabo un llamado a las organizaciones sociales, grupos 

religiosos, instituciones públicas, instituciones privadas y medios de comunicación 

social que se solidaricen y se pronuncien en contra de esta ola de violencia que 

mantiene en diaria zozobra a las familias guatemaltecas, no importando su clase social.   
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La Ley de Adopciones, Decreto 77-2007 fue aprobada por el Congreso de la 

República de Guatemala con 109 votos a favor y 1 en contra en tercera lectura.   

 

La ley se encuentra vigente y establece que el proceso de adopción tiene que ser 

dictado por un juez de la niñez y adolescencia luego de un proceso que examine los 

aspectos sociales, psicológicos y médicos de la niñez y de haber establecido la 

imposibilidad de la reunión del niño con su familia.  

 

La ley también determina que la situación de pobreza o extrema pobreza de los 

padres no es motivo suficiente para dar adopción al niño o niña.  Debido a que la 

adopción es una institución social se prohíbe:  

 

- La obtención de beneficios indebidos, materiales o de otra clase, para las 

personas, instituciones y autoridades que se encuentren involucradas en 

el proceso de adopción, incluyendo a los familiares dentro de los grados 

de ley del adoptante o del adoptado.   

 

- A los padres biológicos o representantes legales del niño, disponer 

expresamente quien será el encargado de adoptar a su hijo o hija, a 

excepción de que se trate del hijo del cónyuge, conviviente o de la familia 

sustituta que previamente lo ha albergado.  

 

- A los padres adoptivos disponer de los órganos y tejidos del adoptado 

para fines ilícitos.  
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- Que el consentimiento para la adopción sea otorgado por un adolescente, 

padre o madre, sin la autorización judicial correspondiente. 

 

2.12 Tratados, Convenios y Legislación Nacional sobre la Niñez y Adolescencia

  

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) ha expresado su compromiso 

por la completa vigencia de los derechos humanos mediante la aprobación de 

importantes instrumentos jurídicos vinculados con esta materia.  En su mayor parte, los 

compromisos internacionales han sido ratificados por el Estado de Guatemala.  

 

En lo relacionado con la jerarquía de los instrumentos internacionales, dentro del 

ordenamiento jurídico del país, es esencial señalar que se obedece a lo que el derecho 

constitucional determina.  Generalmente, la normativa anotada le otorga a estos 

instrumentos el rango de supraconstitucional, constitucional, supralegal y legal.  

 

2.13 Categorías 

 

Las categorías se definen y explican de la siguiente forma: 

 

a) Supraconstitucional: La categoría supraconstitucional comprende los 

tratados internacionales prevalecientes respecto a la Constitución.  

 

 b) Constitucional: Es la categoría que le confiere a los tratados de la misma 

la debida jerarquía de la Constitución.  
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 c) Supralegal: Serrano (1999: p.326) señala que:  “La categoría supralegal 

se encarga de otorgar a los tratados internacionales un valor superior a las 

normas del derecho interno, o sea que las normas internacionales son 

prevalecientes sobre el derecho interno”. 

 

 d) Legal: Es la categoría que confiere a los tratados internacionales el mismo 

rango que a la ley interna de Guatemala.  

 

En el caso de Guatemala, en la actualidad existe conflicto en relación al rango 

con el cual cuentan los tratados internacionales dentro del ordenamiento jurídico 

nacional.  Se plantea que les corresponde el rango supralegal, o sea, que cuentan con 

una jerarquía superior a las normas del derecho interno, pero no sobre la Constitución.   

 

La normativa jurídica internacional, en particular la referente a los derechos 

humanos se asimila al rango supraconstitucional, en tanto que la Constitución Política 

de la República de Guatemala en el Artículo 46 le otorga una jerarquía superior a las 

normas y demás leyes del derecho interno:  “Preeminencia del derecho internacional.   

Se establece el principio general de que en materia de derechos humanos,  los tratados 

y convenciones aceptadas y ratificadas por Guatemala tienen preeminencia sobre el 

derecho interno”.  

 

Por su lado, la Ley de Amparo, Exhibición Personal y Constitucionalidad ratifica 

dicha preeminencia constitucional al señalar en el Artículo 3, lo siguiente: “La 

Constitución prevalece sobre cualquier ley o tratado.  No obstante, en materia de 

derechos humanos, los tratados o convenciones aceptados por Guatemala prevalecen 
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sobre el derecho interno”. 

 

En cualquiera de los rangos en mención, las disposiciones de los instrumentos 

internacionales referentes a los derechos humanos, una vez que han sido ratificados, 

adquieren eficacia interna, y consecuentemente los derechos contenidos en los mismos 

son de carácter exigible y su aplicación puede invocarse ante los tribunales nacionales. 

 

2.14 Instrumentos jurídicos y su aplicación 

 

Entre los mismos se encuentran los siguientes:  Convenciones, Pactos y 

Protocolos del Sistema de Naciones Unidas, que de forma expresa se dirigen al  

enfrentamiento y al combate de la explotación mental, física y sexual de la población 

infantil y adolescente, en general, o hacia alguna de sus modalidades en particular y los 

compromisos que se derivan de la ratificación de los mismos.  

 

Los Estados Partes han asumido el compromiso de tomar todas las medidas 

necesarias con la finalidad de descubrir, perseguir y castigar a las personas que sean 

culpables de las acciones siguientes:  

 

a) Fabricar o conservar escritos, dibujos, grabados, pinturas, impresos, 

imágenes, emblemas, carteles, fotografías, películas cinematográficas u 

otros objetos obscenos, con la finalidad de exponerlos al comercio, 

distribución o colocación en lugares públicos.  
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b) Importar, transportar, exportar o hacer importar, transportar o exportar, 

entre otros, violación, maltrato y abuso sexual.  

 

Es fundamental asegurar la pronta restitución del niño, niñas o adolescente 

víctima del tráfico internacional al Estado de su residencia habitual, teniendo en cuenta 

el interés superior de las niñas, niños y adolescentes.  Ellos, tienen que prevenir y 

sancionar de forma severa el tráfico internacional de la niñez y de la adolescencia.  

 

En relación a los instrumentos jurídicos del Sistema Interamericano, la 

preocupación de los derechos humanos se manifiesta en el Sistema Interamericano, 

desde su origen.  Esa preocupación se plasmó en una serie de tratados y convenciones 

que fueron adoptados por los Estados de la región latinoamericana.   

 

También, dicha inquietud, se relaciona directamente con diversas problemáticas, 

tales como los derechos de las personas extranjeras, asilo, paz y algunos derechos de 

la mujer.   

 

El autor Hart (1993: p.24) señala que: “La Organización de los Estados 

Americanos (OEA), se creó en 1948.  Entre los principios que la fundamentan, figura la 

proclamación de los derechos fundamentales de la persona.  De ello que, al ratificar la 

Carta de la Organización  y posteriormente la Convención Americana de 1969, los 

Estados Parte adquirieron el compromiso de su respeto y promoción”. 
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A continuación se dan a conocer los diversos instrumentos jurídicos del Sistema 

Interamericano, que abarcan disposiciones relacionadas con el maltrato y explotación a 

la mujer:  Convención Americana de los Derechos Humanos del año 1969 y la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer la Niñez y Adolescencia 1994.   

 

Ninguna persona puede ser sometida a esclavitud o a servidumbre, así también 

la trata de mujeres, niños, niñas y adolescentes y  se encuentra prohibida la esclavitud 

en cualquiera de sus formas.  Además, la niñez cuenta con el derecho a contar con las 

medidas de protección que debido a su condición de menor de edad requiere por parte 

de su familia, del Estado y de la sociedad guatemalteca.   

 

 La aplicación de los instrumentos jurídicos internacionales en el ordenamiento 

jurídico interno, es a partir de la ratificación de una serie de Convenciones, Pactos, 

Convenios y Protocolos, que el Estado guatemalteco ha asumido y aceptado los 

compromisos y las obligaciones que, en materia de derechos humanos, se encuentran 

contenidos en dichos instrumentos.   

 

Pero, existe una brecha bien amplia entre los compromisos asumidos y las 

medidas adoptadas para su cumplimiento, sobre todo, en lo que respecta a los 

derechos que asisten a la niñez y adolescencia.  

 

Lo anotado se ilustra en el incumplimiento existente en la aplicabilidad de la 

Convención de los Derechos del Niño, la cual deriva de la dilación para adoptar el 
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paradigma de la protección integral, que sustenta dicha Convención y su persistencia 

por mantener la doctrina de la situación irregular, pese a que debido a sus múltiples 

deficiencias ésta fue seriamente cuestionada.   

 

Debido a lo anterior, la ratificación de la Convención sobre los Derechos del 

Niño, no ha producido modificaciones sustanciales en lo relacionado al debido 

tratamiento de la niñez y adolescencia, a quienes el Estado y diversos sectores 

sociales, han continuado considerándolos de forma incorrecta.  

 

Por otro lado, los operadores de justicia no han recurrido a la misma en la 

realización de su práctica judicial, a pesar de que la Constitución Política de la 

República faculta la aplicación interna de la normativa internacional o regional que haya 

sido ratificada.   

 

O sea que sus principios debieron haber sido invocados para brindar protección 

a los derechos de las personas menores de edad en las denuncias y en los juicios 

interpuestos ante los tribunales para servir de fundamento y con ello motivar una 

sentencia, durante el período posterior a la ratificación de la Convención sobre los 

Derechos del Niño.   

 

Aunque en materia de derechos humanos, la Constitución le otorga preeminencia 

al derecho internacional, dicha disposición suele pasar desapercibida.  En términos 

generales, los operadores de justicia no prestan atención a dicha disposición y prefieren 

la Ley, el Tratado o la Convención. 
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Como consecuencia de la falta de aplicación de los instrumentos internacionales, 

importantes sectores de la población quedaron desprotegidos legalmente y entre los  

mismos se encuentra la población infantil y adolescente, habida cuenta de que el 

derecho interno no se ajustó, en su momento a los instrumentos internacionales.   

 

Este hecho provocó, a su vez, por un lado, la insibilización de los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes y de las violaciones a los mismos y por otro, la impunidad 

de delitos cometidos contra este sector poblacional.   

 

Dicha situación anotada en el párrafo anterior fue superada hasta 13 años 

después de la ratificación de la Convención de los Derechos del Niño, a través de la 

aprobación de la Ley de Protección de la Niñez y Adolescencia el 4 de junio del 2003.  

 

En la misma, el Estado reconoce que el Código de Menores no otorga respuesta 

alguna a las necesidades de regulación jurídica en materia de la niñez y adolescencia y 

por ende, la necesidad de realizar una transformación profunda de la ley. 

 

Ello, para proveer a los diversos órganos del Estado y, a la sociedad en su 

conjunto, de un cuerpo jurídico encargado de orientar de forma adecuada el 

comportamiento y las acciones en beneficio de tan importante sector social, de 

conformidad con lo establecido en la Constitución Política de la República y los 

Tratados, Convenios, Pactos Internacionales en materia de derechos humanos 

aceptados y ratificados por Guatemala.  
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También, es de importancia la definición de una política nacional cuya ejecución 

se encarga de asegurar a la población infantil y adolescente su supervivencia, salud y 

educación, su acceso a la justicia y derecho a la defensa, así como su protección contra 

toda forma de explotación y abuso.  

 

2.15 Protección jurídica a niños, niñas y adolescentes en Guatemala 

 

En la actualidad, la protección y debida tutela de los derechos de la población 

infantil y adolescente en el país, se encuentra contenida en la Constitución Política de la 

República de Guatemala, en la Convención sobre los Derechos del Niño y en la Ley de 

Protección Integral de la Niñez y Adolescencia. 

   

En su invocación, la normativa constitucional afirma la primacía de la persona 

humana como sujeto y fin del orden social.  Se encarga de reconocer que el Estado es 

el responsable de la promoción del bien común, de la consolidación del régimen de 

legalidad, seguridad, igualdad, justicia, libertad y paz, así como también de impulsar la 

total vigencia de los derechos humanos.  

 

El Artículo 2 de la Constitución Política de la República de Guatemala regula los 

siguiente:  “Es deber del Estado garantizarle a los habitantes de la República la vida, la 

libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona”.  

 

La Constitución Política de la República de Guatemala regula en el Artículo 3 

que: “El Estado garantiza y protege la vida humana desde su concepción, así como la 
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integridad y la seguridad de la persona”.   

 

En lo relacionado a los derechos inherentes de la persona, el Artículo 44 de la 

Constitución Política de la República señala lo siguiente: “El Estado protegerá la salud 

física, mental y moral de los menores de edad y de los ancianos.  Les garantizará su 

derecho a la alimentación, salud, educación, seguridad y previsión social”.  

 

Debido a que dichos preceptos se encuentran considerados en la Constitución 

Política del país se presume que toda la legislación ordinaria tiene que ser congruente 

con los mismos.   

 

Bello (2002: 59) señala que: “El instrumento internacional de mayor importancia, 

en lo relacionado con la protección de la población infantil y adolescente, es la 

Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por el Estado guatemalteco en 

1990.  La misma forma parte del derecho interno por determinación constitucional”. 

 

La ratificación de este instrumento jurídico no ha sido suficiente para la 

transformación en ese entonces de la legislación nacional y con ello cumplir con el 

compromiso de adecuarla a dicha Convención, para la prevención y el combate de las 

violaciones a los derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes, como para la 

modificación de la realidad en la cual estos se desenvuelven.  

 

La doctrina siguió vigente trece años posteriormente a la ratificación de la 

Convención sobre los Derechos del Niño, con graves consecuencias para la población 
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infantil y adolescente, por lo cual un niño, niña o un adolescente pueden ser el objeto de 

cualquier disposición legal estatal, debido al sencillo hecho de enfrentar dificultades, 

aunque las mismas no se encuentren bajo la dependencia de su voluntad como ocurre 

en el caso de niños, niñas y adolescentes que son víctimas de transgresiones sexuales.  

 

Es de importancia señalar que la doctrina presenta numerosas limitaciones, las 

cuales no le permiten contar con calidad jurídica, entre las mismas se señalan las 

siguientes:  

 

a) Presupone la existencia de una profunda división al interior de la categoría 

infancia consistente en niños, niñas, adolescentes y personas menores de 

edad, entendiéndose por estos últimos, el universo de los excluidos de la 

escuela, la familia y la salud.  

 

b) Centraliza el poder decisivo de la figura de Juzgados de Niñez, 

Adolescencia y Familia con competencia discrecional.  

 

c) Judicializa los problemas de la infancia y adolescencia, en situación de 

riesgo, con la clara tendencia a patologizar situaciones de origen 

estructural.  

 

d) Consagra la impunidad con base en una arbitrariedad normativamente 

reconocida, para el tratamiento de los conflictos de naturaleza penal.  
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e) Criminaliza la pobreza, tomando en consideración los internamientos que 

constituyen verdaderas privaciones de libertad, debido a motivaciones 

vinculadas a la falta o carencia de recursos materiales.  

 

f) Se considera a la infancia y a la adolescencia en la mejor de las hipótesis 

como objeto de protección. 

 

g) Niega de forma explícita y sistemáticamente los principios básicos y 

fundamentales del derecho, inclusivo aquellos que se encuentran 

contemplados en la normativa constitucional. 

 

h) Construye de forma sistemática una semántica eufemística, que 

condiciona el buen funcionamiento del sistema a la no verificación 

empírica de sus consecuencias reales.  

 

Dentro del ámbito nacional, la doctrina de la situación irregular se concretizó en 

el Código de Menores, vigente desde 1979 hasta mediados del siglo 2003, siendo la 

aplicación del mismo representativa de que no delimita de forma clara las diferencias 

entre los jóvenes transgresores y niños o niñas en situación de peligro y abandono.   

 

A consecuencia de ello, varias de sus disposiciones no tienen compatibilidad con 

la dignidad y con los derechos humanos fundamentales que la normativa constitucional 

y los Tratados sobre Derechos Humanos reconocen y aseguran para todas las 

personas, sin discriminación en razón de su edad.  De manera global, el régimen que 
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determina el mismo incluye a los menores de 18 años dentro de una categoría que no 

los reconoce como sujetos de derecho, tomándolos en consideración como objetos de 

una actividad estatal, sin limitaciones jurídicas de respeto establecidas por la ley.   En el 

mismo, la inexistencia de un concepto de menores en situación irregular permite que, 

en la práctica, no se establezcan las diferencias entre los niños, niñas y adolescentes 

que son víctimas del maltrato, abandono y de delitos u otras violaciones a sus derechos 

fundamentales por un lado, y a los adolescentes transgresores de la ley.   

 

Lo anterior contradice el principio de legalidad, de conformidad con el cual nadie 

puede ser condenado por actos o por omisiones que en el momento de su comisión no 

fueron delictivos, lo cual se encuentra reconocido en la Constitución Política de la 

República de Guatemala: “Toda persona tiene derecho a hacer lo que la ley no prohíbe; 

no está obligada a acatar órdenes que no estén basadas en ley y emitidas conforme a 

ella.  Tampoco podrá ser perseguida ni molestada por sus opiniones o por actos que no 

impliquen infracción a la misma”. (1986: Artículo 5).  

 

2.16 Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia 

 

Esta ley consiste en el instrumento de integración familiar y promoción social que 

busca alcanzar el debido desarrollo integral y sostenible de la niñez y adolescencia 

guatemalteca dentro de un marco democrático e irrestricto de respeto a los derechos 

humanos.  
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La protección contra los delitos se establece en el Artículo 50 de esa norma, y en 

donde también contiene la obligación del Estado de desarrollar todas las actividades y 

estrategias de carácter nacional, bilateral y multilateral acordes para limitar dichas 

acciones.  

 

En lo relacionado con el maltrato, se señala que todo niño, niña o adolescente 

tiene el derecho a no ser objeto de cualquier forma de negligencia, discriminación, 

marginación, explotación, violencia, crueldad y opresión, punibles por la ley, ya sea por 

acción u omisión a sus derechos fundamentales.  También, tienen derecho a ser 

protegidos contra toda forma de maltrato.   

 

La autora Bello (2002: p.64) señala que: “La obligación del Estado de adoptar las 

medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas  acordes, es con  la finalidad 

de proteger a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma  de  abuso físico, sexual 

y descuidos o tratos negligentes y abusos emocionales”. 

 

En lo que respecta a la explotación los niños, niñas y adolescentes tienen el 

derecho a ser protegidos contra toda forma de explotación, incluyéndose: la incitación o 

coacción, espectáculos o material pornográfico, promiscuidad sexual y el acoso sexual 

de docentes, tutores y responsables.   

 

La entrada en vigencia de la Ley de Protección Integral de la Niñez y 

Adolescencia, puso término a las múltiples violaciones del orden constitucional y del 

Estado de Derecho, que se derivaban de la aplicación del Código de Menores.  
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A diferencia del Código de Menores que negaba la calidad intrínseca de sujetos 

de derechos que corresponde a niños, niñas y adolescentes, que violaba el principio del 

debido proceso y aplicaba medidas represivas de forma indiscriminada contra las 

personas menores de edad y sus familias, la Ley de Protección Integral de la Niñez y 

Adolescencia establece con precisión, las medidas de protección y los derechos y 

garantías fundamentales, que corresponden tanto a los niños, niñas y adolescentes 

afectados en sus derechos humanos, como a aquellos adolescentes en conflicto con la 

ley penal.  

 

Las medidas de protección establecidas en el Artículo 112 de la Ley de 

Protección Integral de la Niñez y Adolescencia son las que a continuación se dan a 

conocer:  

 

a) Amonestación verbal o escrita al responsable de la violación o amenaza 

del derecho humano del niño, niña o adolescente.  

 

b) Declaración de responsabilidad a los padres, tutores o responsables.  

 

c) Remisión de la familia a programas oficiales o comunitarios de auxilio, 

orientación, apoyo y seguimiento temporal.  

 

d) Ordenar la matrícula de niños, niñas y adolescentes, en establecimientos 

oficiales de enseñanza y observar su asistencia y aprovechamiento 

escolar. 
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e) Ordenar el tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico, en el régimen de 

internamiento en hospitales o tratamiento ambulatorio.  

 

f) Ordenar a los padres, tutores o responsables, su inclusión en programas 

oficiales o comunitarios de auxilio, que impliquen orientación, tratamiento y 

rehabilitación a cualquier desviación de conducta.  

 

g) Colocación provisional del niño, niña o adolescente en familia sustituta. 

  

h) Abrigo temporal del niño, niña o adolescente en entidad pública o privada, 

de conformidad con las circunstancias particulares del caso.  

 

i) En caso de delito o falta cometida por un adolescente, certificar lo 

conducente a un Juzgado. 

  

Además, la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia señala las 

garantías procesales, indicando que las mismas son las siguientes:  

 

a) Ser escuchado en su idioma en todas las etapas del proceso y que su 

opinión y versiones sean  tomadas en cuenta y consideradas para el 

cumplimiento de las medidas citada.  Además, la ley anotada ordena la 

creación de los Juzgados de la Niñez y Adolescencia de Adolescentes en 

Conflicto con la Ley Penal y Control de la Ejecución de Medidas que sean 

necesarias, así como la Sala de la Corte de Apelaciones de la Niñez y 
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Adolescencia.  

 

b) No ser abrigado en institución pública o privada, sino solamente a través 

de declaración de autoridad competente, previo agotar las demás 

opciones de colocación.   

 

c)  Asistencia a las audiencias judiciales programadas, acompañados por un 

trabajador social, psicólogo o cualquier otro profesional similar.  

 

d) Recibir información clara y precisa en su idioma materno, sobre el 

significado de cada una de las actuaciones procesales que se desarrollen 

en su presencia, así como el contenido y las razones de cada una de las 

decisiones.  

 

e) Todo procedimiento tiene que ser desarrollado sin demora. 

 

f) En la resolución en la que se determine la medida de protección, el Juez le 

deberá explicar, de conformidad con su edad y madurez, el motivo por el 

cual fue seleccionada la medida.  

 

g) Una jurisdicción especializada. 

 

h) La discreción y reserva de las actuaciones.  
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i) Tener y seleccionar un intérprete cuando fuere el caso. 

 

j) No ser reparada de sus padres o responsables contra la voluntad de 

éstos, excepto cuando el juez determine, previa investigación de los 

antecedentes, que tal separación es necesaria en el interés superior del 

niño, en casos de que este sea objeto de maltrato o descuido.  

 

k) Evitar que sea revictimizada, al confrontarse con su agresor en cualquier 

etapa del proceso.  

 

El proceso judicial puede dar inicio con la remisión de la Comisión Municipal de la 

Niñez y Adolescencia respectiva y del Jugado de Paz, de oficio o por denuncia 

presentada por cualquier persona o autoridad.  

 

La Procuraduría de la Niñez y Adolescencia de la Procuraduría General de la 

Nación, representa de forma legal a aquellos niños, niñas y adolescentes que carecen 

de la misma.  Otras de sus atribuciones son las que a continuación se dan a conocer:  

 

a) Dirigir de oficio o a requerimiento de parte o del juez competente, la 

investigación de los casos de personas menores de 18 años de edad, 

amenazadas o violadas en sus derechos, interviniendo de forma activa en 

los procesos judiciales de protección.  
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b) Presentar la denuncia ante el Ministerio Público, los casos de niños, niñas 

y adolescentes que han sido víctimas de delitos y que carezcan de 

representante legal, apersonándose en el proceso penal para la defensa 

de los intereses de éstos.  

 

c) Evacuar audiencias y emitir opinión jurídica en todos los procesos 

judiciales, notariales y administrativos que la ley señala, haciendo valer los 

derechos y garantías que la Constitución Política, Tratados y Convenios 

Internaciones, aceptados y ratificados por Guatemala. 

 

En relación a los procedimientos aplicados a personas adultas que, el Código 

Procesal Penal, Decreto 51-92 del Congreso de la República de Guatemala regula que, 

en los delitos de acción pública, como los que se cometen en el marco de la explotación 

sexual comercial de niños, niñas y adolescentes, la persona agraviada con capacidad 

civil o su representante o guardador, en caso de incapacidad, podrá provocar la acción 

penal o ser querellante adhesivo de la iniciada por el Ministerio Público.  Esta función, 

también puede ser desempeñada por cualquier ciudadano o asociación de ciudadanos, 

y contra funcionarios públicos que hayan violado los derechos humanos en el ejercicio 

de su función o con ocasión de ella 
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CAPÍTULO 3 

 

3 Función de los Medios de Comunicación  Impresos y Protección de 

Derechos de la Niñez y Adolescencia  

 

Los medios de comunicación sean electrónicos e impresos, son de manera 

innegable uno de los principales factores en la conformación de símbolos y mensajes 

que moldean el imaginario colectivo en un inicio de siglo marcado por los distintos 

aspectos de la globalización: económicos, políticos, culturales e ideológicos.  En ese 

sentido, con frecuencia se les señala, de impulsar valores que atentan contra los 

principios esenciales de las diversas sociedades, o bien en convertirse en voceros de 

intereses políticos y económicos.  

 

Especialmente, en lo relacionado con la niñez y adolescencia, los medios de 

comunicación impresos han enfrentado la abierta hostilidad de educadores de padres y 

madres de familia ya que mediante la información que prestan mediante la prensa 

escrita, radio, televisión e Internet, son los responsables en mayor o menor medida de 

dar a conocer la violencia y el crimen juvenil así como la incorporación de 

comportamientos consumistas, la imposición de modas potencialmente dañinas para el 

desarrollo de los niños, niñas y adolescentes, la violación del derecho a la intimidad y la 

perpetuación de estereotipos negativos.  

 

El peso de los medios de comunicación ha llevado al reconocimiento de su 

condición de socios indispensables en el impulso y en la defensa de los derechos de la 
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niñez y adolescencia.   

 

Los medios de comunicación  tienen una participación esencial en la educación 

de los adolescentes dentro de un espíritu de paz, de justicia, de libertad, de respeto 

mutuo y de comprensión, a fin de fomentar los derechos humanos, la igualdad de 

derechos entre los seres humanos y naciones, y el progreso económico y social.   

Igualmente, desempeñan un papel importante para dar a conocer las opiniones y las 

aspiraciones de la nueva generación.  

 

3.1 Derechos y Difusión de los Medios de Comunicación 

 

La autora Aguirre (2008: p.90) señala que: “Al estudiar los derechos de la niñez y 

adolescencia, es fundamental reconocer a los niños, niñas y adolescentes como sujetos 

de derechos y responsabilidades, de conformidad  con su condición de desarrollo, y de 

forma independiente su situación socioeconómica.   En consecuencia, representan una 

superación de perspectivas anteriores, las cuales todavía se encuentran fuertemente 

enraizadas en las percepciones colectivas, las que niegan la posibilidad de que exista 

una participación activa de la niñez y adolescencia en sus verdaderas condiciones de 

vida, o se enfocan de forma prioritaria en aquellos y aquellas en situación irregular, de 

delincuencia y de riesgo”. 

 

La universalidad consiste en un aspecto referente a la totalidad de la población 

de niños, niñas y adolescentes que cuentan con independencia de raza, de religión, 

género y de situación socioeconómica.  
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Los Derechos Humanos promueven la participación activa y protagónica de los 

niños, niñas y adolescentes, debido a que permiten las siguientes condiciones:  

 

a) Reconocer su derecho de pensar, actuar, expresarse libremente, y tener 

voz en lo relacionado con situaciones vinculadas con su propia vida y la de 

su comunidad.  

 

b) Reconocer su autonomía y su capacidad para generar formas de 

convivencia fundadas en el respeto mutuo, la participación y la  

responsabilidad social desde temprana edad.  

 

c) Reconocer su capacidad de opinar, analizar, criticar y proponer para la 

acción, ya sea en el grupo, en la comunidad o en la sociedad a la cual 

pertenecen los niños, niñas y adolescentes.  

 

d) Generar procesos de apropiación, de pertenencia, de identidad y de 

compromiso individual y colectivo.  

 

e) Expresar sus ideas como agentes activos en la toma de decisiones, 

ejerciendo presión como grupo y protegiendo sus intereses y derechos.  

 

f) Reconocer sus libertades individuales y respetar sus opiniones, o la 

posibilidad de disentir del criterio de las personas adultas en la casa, la 

escuela, la comunidad o en la sociedad en general.  
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g) Reconocer sus capacidades para decidir por sí mismos, participando y 

organizándose con la finalidad de incidir positivamente en la formación de 

una conciencia responsable y crítica y en una preparación como 

ciudadanos y ciudadanas para el ejercicio de la libertad y la democracia.  

 

La autora Ovalle (2001: p.84) señala que: “Un aspecto fundamental a tomar en 

cuenta al momento de informar sobre o incluir niños, niñas o adolescentes en los 

medios de comunicación es referido al concepto de interés superior de los niños, niñas 

y adolescentes, el cual debe ser entendido como el hecho de que en toda decisión que 

afecte los derechos de las personas menores de edad debe considerarse siempre el 

interés superior entendido como la que mejor favorezca el cumplimiento de los 

derechos que están en juego”. 

 

Dentro del ámbito de los derechos individuales y de las relaciones 

interpersonales, los derechos de la niñez y adolescencia son individuales y casuísticos.  

Para cada niño, niña o adolescente, en cada caso, el interés superior puede ser 

traducido en una decisión diferente, que toma en consideración las circunstancias que 

lo rodean, la personalidad y el momento del ciclo vital de la persona menor de edad 

involucrada, así como también los límites que establecen los derechos de los demás.  

  

De forma específica para las y los comunicadores ello quiere decir la cuidadosa 

consideración sobre los derechos de los  niños, niñas y adolescentes involucradas en 

su actividad.  
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La autora Oncilla (1999: p.38) señala que: “En relación a los derechos colectivos 

consisten en aquellos que ostenta la niñez y adolescencia como categorías sociales y 

de las relaciones con el Estado y sus instituciones”. 

 

La autora Oncilla (1999: p.40) señala lo siguiente: “El interés superior tiene que 

entenderse como lo que más puede contribuir a que la exigibilidad de los derechos de 

un grupo o colectividad, para que sea el eje orientador de las iniciativas de ley, política y 

prácticas públicas en la materia”. 

 

El papel fiscalizador de los medios informativos resulta ser de especial 

importancia en el ámbito de los derechos de la niñez y adolescencia, al identificar y 

denunciar la existencia de posibles contravenciones de esos principios. 

 

La adolescencia es una época de rápidos cambios y contradicciones en general.  

Consiste en un período de experimentación en el que se pueden tomar decisiones 

impulsivas y aceptar riesgos.  En la medida que los y las adolescentes maduran 

físicamente, pueden parecer y comportarse en muchos sentidos como adultos.  

Además, adquieren autonomía y esperan tomar decisiones por sí solos y al mismo 

tiempo ello puede ser un período en el que la vulnerabilidad  puede ser mayor, debido a 

las contradicciones derivadas en gran parte de una sociedad que no los considera ya 

niños o niñas, pero tampoco adultos, cargando dicho momento del desarrollo personal 

como una serie de estereotipos negativos relacionados con la irresponsabilidad y con el 

poco manejo de impulsos y de fácil manipulación.   
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Durante la adolescencia los y las jóvenes toman opciones en un mundo repleto 

de mensajes y de consejos contradictorios.  Las influencias de los medios de 

comunicación impresos alcanzan su mayor fuerza con este grupo, quienes pueden 

adoptar diversas formas de vestir, de hablar o de comportarse que reflejan lo que han 

visto o han oído en la televisión o en la publicidad.   

 

El autor Muñoz (2001: p.90) señala que: “Los y las periodistas, al igual que otros 

adultos, deben respetar a los y las jóvenes adolescentes y brindarles la oportunidad de 

expresarse, así como de tener y poner a prueba sus propias opiniones y experiencias.  

Al mismo tiempo tienen que reconocer que un adolescente quizás no es tan segura de 

sí misma como parece y no explotar su vulnerabilidad”. 

 

A menudo existen quejas relacionadas con que algunos jóvenes han agredido a 

las cámaras cuando un equipo de televisión está investigando un delito cometido por 

jóvenes o simplemente está filmando un comportamiento que puede molestar a sus 

padres.  Incumbe a los medios de comunicación y a los periodistas la responsabilidad 

de mostrar que actúan  de manera ética y correcta cuando tratan con los adolescentes, 

informándoles debidamente el motivo de la filmación o llevando a cabo preguntas, no 

explotando la vulnerabilidad de los jóvenes y pidiendo el permiso de un adulto 

responsable del niño o niña cuando éstos no pueden dar el consentimiento debido.  

 

El instrumento internacional que le ha otorgado respaldo a los medios de 

comunicación es la Declaración de los Derechos del Niño, proclamada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1959.   
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La misma es fortalecida por la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), la 

cual entró en vigor el 2 de septiembre de 1990 y la cual ha sido ratificada.  Con dicha 

Convención se sientan las bases de numerosas campañas a favor de los derechos del 

niño.  Su elemento más radical no consiste en otra u otra cláusula, sino en el hecho de 

que por primera vez se establece un marco jurídico para la infancia y no solamente que 

se hable en términos de su bienestar.  

 

La autora Ovalle (2001: p.100) señala que: “Los Estados Partes reconocen la 

importante función que desempeñan los medios de comunicación y velarán por que el 

niño tenga acceso a la información y al material procedente de diversas fuentes 

nacionales e internacionales, en especial la información y el material que tengan por 

finalidad promover su bienestar social, espiritual, moral y su salud física y mental.  

 

Con el objeto de alcanzar lo anotado en la cita anterior, los Estados Partes: 

  

a) Atentarán a los medios de comunicación impresos a difundir la información 

y el material de interés social y cultural para el niño.  

 

b) Promoverán  la cooperación internacional en la producción, el intercambio 

y la difusión de esa información y los materiales procedentes de diversas 

fuentes culturales, nacionales e internacionales.  

 

c) Atentarán la producción y la difusión de libros para la niñez y 

adolescencia.  
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d) Atentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente en 

cuenta las necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo 

minoritario.  

 

e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para la protección de 

la niñez y adolescencia contra toda información y material perjudicial para 

su bienestar, tomando en consideración la libertad de expresión y la 

responsabilidad de los padres.  

 

También, es de importancia anotar otros aspectos que son de importancia para 

los periodistas y comunicadores, siendo los mismos los siguientes: 

 

a) Uno de los derechos de mayor importancia promovido por la Convención 

consiste en  el derecho de la niñez  a formarse bajo sus propios puntos de 

vista y de expresarlos.  En la misma se coloca una obligación en los 

estados de asegurarse de que los niños, niñas y adolescentes sean 

escuchados y de que los medios apropiados para ello se encuentren 

disponibles.  

 

El Artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de Niño (CDN) estipula que:  

“Los Estados Partes garantizarán al niño que éste en condiciones de formarse un juicio 

propio del derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afecten 

al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad 

y madurez del niño”.  
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b) Libertad de expresión  y derecho de acceder a los medios de 

comunicación.  Ello, se encuentra estipulado en el Artículo 13 de la 

Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) que estipula:  “El niño 

tendrá derecho a la libertad de expresión, ese derecho incluirá la libertad 

de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin 

consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en 

forma artística o por cualquier otro medio elegido por el niño”.  

 

Los Estados pueden legislar para restringir estos derechos, pero solamente en la 

medida en que sea necesario para el respeto de los derechos o de la reputación de los 

demás,  para la protección de la seguridad nacional, el orden público o para la 

protección de la salud y de la moral públicas. 

 

c) Derecho a tener vida privada: los Estados se pueden encargar de legislar 

para proteger la vida privada de los niños y de las niñas, así como también 

protegerles de la difamación y calumnia.  Los comunicadores tienen la 

obligación de conocer bien la legislación y tener políticas y protocolos 

claros.  

 

El Artículo 16 de la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) estipula lo 

siguiente:  “Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida 

privada, su familia, su domicilio o su correspondencia ni de ataques ilegales a su honra 

y a su reputación”.  
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d) Protección contra los abusos:  las convenciones en materia de derechos 

humanos alientan a los Estados a la protección clara de la cobertura 

abusiva en los medios de comunicación  o de los contenidos en los medios 

de comunicación que les resulten perjudiciales.   

 

El Artículo 34 de la Convención Sobre los Derechos del Niño (CDN) afirma que 

los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra la explotación en 

espectáculos o materiales pornográficos.   

 

En el mismo año en el que la Convención en estudio entró en vigor, las Naciones 

Unidas aprobaron las directrices para la prevención de la delincuencia juvenil, y en 

donde se hace referencia a los medios de comunicación.   

 

De esa forma, se le concede a los medios de comunicación impresos una 

responsabilidad social hacia los y las jóvenes, especialmente en relación con las 

drogas, la pornografía y la violencia. 

  

Por otro lado, en mayo del año 2000, la Asamblea General de las Naciones 

Unidas aprobó dos Protocolos facultativos de la CDN.  El primero es referente a la 

participación de la niñez en conflictos armados y el otro es relativo al tráfico infantil.   
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 En las gráficas se puede claramente observar la influencia que tienen los medios 

de comunicación en la población guatemalteca, para así dar a conocer la importancia 

de que se garantice el efectivo cumplimiento de los derechos humanos de la niñez y 

adolescencia, al ser la misma responsabilidad fundamental y de planificación social de 

carácter estratégico del Estado guatemalteco, para que de esa forma las presentes y 

futuras generaciones de la niñez y adolescencia puedan vivir en un ambiente digno, a 

partir del respeto y cumplimiento de los derechos humanos en materia de salud, 

educación, recreación y protección, así como del desarrollo social, fortalecimiento y 

protección a sus familias, mediante la aplicación de políticas de protección a aplicar a 

través de la influencia de los medios escritos.  

 

3.2 Relación de la Niñez y Adolescencia y su relación con los Medios de 

Comunicación Impresos 

 

Al abordar un tema que abarca a niños, niñas y adolescentes, sea como sujetos 

de una noticia, receptores de un producto o como participantes activos en la producción 

de un proyecto, el comunicador social enfrenta el complejo problema que implica el 

ponderar el balance entre la propia ética profesional, la legislación existente  y su 

relación con los niños, niñas y adolescentes según sus intereses comerciales del medio, 

así como los propios criterios con respecto a la mejor forma de comunicar un mensaje.  

 

La autorregulación de los medios consiste en un principio de importancia, así 

como también su colaboración activa en la difusión de los derechos de los niños, niñas 

y adolescentes en el desarrollo de campañas dirigidas a elevar el nivel de conciencia 
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social en relación a la responsabilidad conjunta de la sociedad en la protección e 

impulso de los mismos.  

 

La participación de los medios consiste en un principio de importancia e involucra 

el derecho de organizarse, expresarse libremente y de tener una voz efectiva sobre los 

aspectos que afectan su vida propia y la de su comunidad.   Pero, ello se encuentra 

limitado por muchas empresas ligadas a los medios, las cuales consideran su 

participación desde las pautas definidas por su interés comercial. 

 

El autor Goffmann (2000: p.96) señala que: “El reportaje sobre situaciones que 

afectan a niños, niñas o adolescentes, conlleva retos particulares para las y los 

comunicadores, tanto por los derechos a respetar en esta población, como por 

atravesar una gran diversidad de temas: pobreza, violencia familiar, educación, salud, 

discapacidad, situación laboral, sexualidad, derecho de expresión y derecho”. 

 

3.3 Importancia en Guatemala 

Los medios de comunicación, sean electrónicos o impresos, son innegablemente 

uno de los principales factores en la conformación de símbolos y de mensajes que 

moldean el imaginario colectivo de los aspectos de la globalización: económicos, 

políticos, culturales e ideológicos.  

 

En dicho sentido, con frecuencia se les acusa, de impulsar valores que lesionan 

los principios fundamentales de las diversas sociedades, o en convertirse en voceros de 

intereses políticos y económicos.  En especial, en lo referente a la niñez y adolescencia, 
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han enfrentado la abierta hostilidad de educadores, padres y madres de familia, 

investigadores y los mismos niños, niñas y adolescentes, los cuales han señalado que 

los diversos medios de comunicación impresos existentes en la actualidad como lo son 

la prensa escrita, radio, televisión y el Internet son responsables en mayor o menor 

medida en aspectos como la violencia y el crimen juvenil, así como la incorporación de 

pautas de comportamiento consumistas, la imposición de modas potencialmente 

dañinas para el desarrollo de las personas menores de edad, la violación del derecho a 

la intimidad, la perpetuación de estereotipos negativos. 

  

El peso de los medios de comunicación ha llevado al reconocimiento de su 

condición de socios indispensables en el impulso y defensa de los derechos de la niñez 

y adolescencia.  Tienen una participación esencial en la educación de los jóvenes 

dentro de un espíritu de paz, de justicia, de libertad, de respeto mutuo y de 

comprensión, a fin de fomentar los derechos humanos, la igualdad de derechos entre 

los seres humanos y naciones, y el progreso económico y social. 

 

La relación entre la infancia, adolescencia y los medios de comunicación  

desempeñan una función esencial con respecto a todos los aspectos de sus derechos y 

los componentes de sus vidas, siendo ese el reto que enfrentan tanto los profesionales 

en comunicación como aquellos profesionales y personas particulares interesados en el 

fortalecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes para la búsqueda 

constante del equilibrio entre intereses profesionales, éticos y un adecuado compromiso 

social. 
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Los y las comunicadoras tienen cuidado en respetar los derechos de las 

personas menores de edad involucradas en su actividad.  Con respecto a los derechos 

colectivos, o sea aquellos que ostentan la niñez y adolescencia como categorías 

sociales y las relaciones con el Estado y sus instituciones, el interés superior tiene que 

entenderse como lo que más puede contribuir a que la exigibilidad de los derechos de 

un grupo o colectividad, sea el eje orientador de las iniciativas de ley, políticas y 

prácticas de un grupo o colectividad. (Muñoz, 2001: 45). 

 

El papel fiscalizador de los medios de comunicación, resulta de especial 

importancia al identificar y denunciar posibles contravenciones  contra los derechos de 

los niños, niñas y adolescentes.  La infancia y adolescencia es una época de cambios y 

de desarrollo, y por ende, lo que resulta apropiado para uno de ellos a una edad es 

inapropiado para otra.    

 

Las obligaciones éticas y legales que tienen los medios de comunicación en 

Guatemala para promover y proteger los derechos de la niñez y adolescencia, se 

refieren a tomar en consideración que los mismos todavía no tienen un desarrollo 

psicosocial adecuado para ser sometidos a decisiones que pueden afectarle en el 

futuro, y que antes de comprometerlos como sujetos u objetos de las noticias deben 

contar con el permiso de un mayor de edad que sea responsable de ellos porque aun 

cuando este grupo social tiene el derecho a expresarse, muchas veces no cuenta con 

los elementos de juicio para tomar decisiones inmediatas por lo cual necesita de 

orientación y de utilizar adecuadamente los medios de comunicación.  
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El enfoque de los derechos de la niñez y la adolescencia parte de reconocer a 

las niñas, niños y adolescentes como sujetos de derechos y responsabilidades, de 

conformidad con su condición de desarrollo, e independientemente de su situación 

socioeconómica.   

 

Consecuentemente, representa una superación de perspectivas anteriores, las 

cuales todavía se encuentran fuertemente enraizadas en las percepciones colectivas, 

las que niegan la posibilidad de una participación activa de los niños, niñas y 

adolescentes en sus condiciones de vida. 

 

Los Derechos Humanos promueven la participación activa y protagónica de los 

niños, niñas y adolescentes debido a que reconocen su derecho a pensar, a actuar, a 

expresarse libremente y a tener voz efectiva sobre cuestiones vinculadas con su propia 

vida y la de su comunidad, a reconocer su autonomía y su capacidad para generar 

formas de convivencia fundadas en el respeto mutuo, la participación y la 

responsabilidad social desde temprana edad, a reconocer su capacidad de opinar, 

analizar, criticar y proponer para la acción y generar procesos de apropiación, de 

pertenencia, de identidad y de compromiso individual y colectivo.  

 

Un aspecto fundamental a tomar en consideración en el momento de informar o 

de incluir niños, niñas o adolescentes en los medios de comunicación  impresos es el 

referente al concepto de interés superior de la niñez y adolescencia es el relacionado a 

que en toda decisión que lesiona los derechos de los niños, niñas y adolescentes tienen 

que ser considerados siempre por el interés superior entendido como el que mejor 
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favorece el cumplimiento de los derechos que se encuentran en juego.  

Dentro del ámbito de los derechos individuales y de las relaciones 

interpersonales, el interés superior de cada niño, niña o adolescente se traduce en las 

circunstancias que lo rodean, la personalidad y el momento del ciclo vital de la niñez y 

adolescencia involucrada, así como los límites que establecen los derechos de los 

demás.   

 

La relación entre la infancia, adolescencia y los medios de comunicación  

desempeña una función importante con respecto a todos los aspectos de los derechos 

de los mismos y a todos los componentes de sus vidas para el acceso al mundo amplio 

y polifacético de sus derechos a la educación, a la libertad de expresión, al juego, a 

contar con una identidad, a la salud, a la dignidad, al auto respeto y a la protección.  

 

3.4 Histogramas relativos a la incidencia en los medios escritos de Guatemala 

en relación a noticias que vulneran o inciden favorablemente en  los 

Derechos de la Niñez y Adolescencia 

 

Después  de monitorear los medios de comunicación impresos existentes en la 

República guatemalteca durante los meses de julio, agosto, septiembre y octubre del 

año 2011 se puede determinar que entre los mismos se encuentran los siguientes: 

Prensa Libre,  El Siglo Veintiuno, El Periódico y Nuestro Diario.  
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Dichos medios de comunicación escritos en Guatemala, no han  evidenciado la 

adecuada influencia en lo relacionado a la importancia de garantizar los derechos 

humanos de la niñez y adolescencia, que permita que la ciudadanía tenga  un amplio 

conocimiento en cuanto a lo fundamental del tema.  

 

Durante los últimos 60 días, se llevo a cabo un monitoreo de medios impresos en 

el cual se efectuó un análisis a grandes rasgos sobre la tendencia negativa y positiva de 

la notas informativas con relación a los derechos de la Niñez y Adolescencia, 

obteniendo como resultado positivo el siguiente: Prensa Libre con un 68 %, El  Siglo 

Veintiuno con un 16 %, el Periódico con un 14 % y Nuestro Diario con un 7 %.  
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El estudio llevado a cabo en los medios de comunicación de la sociedad 

guatemalteca permitió determinar con exactitud de forma porcentual las noticias 

positivas y las negativas que vulneran los derechos de la niñez y adolescencia.  

 

Los porcentajes obtenidos en los  periódicos fueron:  

 

a) Prensa Libre:  68 % de incidencia en noticias positivas en beneficio de la 

estabilidad  emocional y física de los niños, niñas y adolescentes, con lo que se logró 

determinar la importancia del desarrollo de la vida humana ya que la misma se 

desenvuelve a través de etapas sucesivas que cuentan con características especiales y 
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esenciales para el resguardo de sus derechos, y un 32 % en noticias que vulneran los 

derechos humanos de la niñez y adolescencia.  

 

b) Siglo XXI:  84 % de incidencia en noticias positivas relacionadas con niños, niñas 

y adolescentes que permiten comprender la importancia de que se adopten medidas 

legislativas, administrativas y judiciales, para la efectividad de los derechos humanos de 

los mismos, y un 16 % en noticias que vulneran los derechos humanos de la niñez y 

adolescencia.  

 

c) El Periódico:  86 % de incidencia en noticias positivas relacionadas con niños, 

niñas y adolescentes que dan a conocer que la existencia de políticas de protección es 

esencial para la toma de decisiones acertadas y para un debido entendimiento y 

decisión respecto de sus vidas, y un 14 % en noticias que vulneran los derechos 

humanos de la niñez y adolescencia.  

 

d) Nuestro  Diario:  93 % de incidencia en noticias positivas relacionadas con niños, 

niñas y adolescentes que permiten un análisis de lo fundamental de las políticas 

públicas estatales para el aseguramiento de la protección integral, y un 7 % en noticias 

que vulneran los derechos humanos de la niñez y adolescencia.  

 

 

El análisis de las noticias de los diarios, dio a conocer lo esencial de brindar la 

adecuada protección a los niños, niñas y adolescentes para de esa forma unificar las 

prioridades y enfoques institucionales del Estado, y así hacer efectivos sus derechos 

para la promoción, coordinación, articulación, coherencia e integralidad en las acciones 
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que hayan sido emprendidas por las instituciones no  gubernamentales y la cooperación, 

para que en el marco de la ejecución y monitoreo de las políticas públicas y en los 

planes de acción, se genere la adecuada sostenibilidad de las acciones, para  el 

efectivo cumplimiento de los derechos humanos de la niñez y adolescencia en 

Guatemala. 
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CONCLUSIONES 

 

1. La importancia del derecho y protección a la a la libre expresión de la Niñez y 

Adolescencia, radica en que los Medios de Comunicación Impresos y los 

periodistas no permiten que exista contaminación auditiva o visual; para el 

alcance de mayores efectos sobre la audiencia. 

 

2.  El fortalecimiento de los instrumentos sociales, permiten la protección y el 

impulso de los Derechos de la Niñez y Adolescencia, así como que se busque de 

forma constante un equilibrio entre los intereses profesionales, la ética y 

compromiso social; como reto permanente para los profesionales de la 

comunicación. 

 

3.  El mantenimiento de las condiciones legales y éticas y la  conservación de los 

Medios de Comunicación Impresos, contribuyen a la promoción  y protección de 

los Derechos de la Niñez y Adolescencia; y aseguran el señalamiento de los 

fundamentos teóricos y éticos que se encuentran reconocidos universalmente. 

 

4.  La función social de los Medios de Comunicación, es esencial para la 

colaboración, formación de la Niñez y Adolescencia,  divulgación de la 

información, el interés social y cultural y la atención de las necesidades 

informativas, así como para la promoción y difusión de los derechos; deberes y 

garantías.  
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5.  Los medios de comunicación se abstienen de la difusión de mensajes que se 

encuentran en contra de los Derechos de la Niñez y Adolescencia para su 

desarrollo físico, mental y social y por ello son indispensables los programas y 

medios publicitarios; encargados de la difusión mediante radio y televisión.  

 

4. Los medios de comunicación impresos llevan a cabo sus actuaciones como 

vigilantes responsables de todos los compromisos públicos, en beneficio de la 

Niñez y Adolescencia, tomando en consideración y dándole prioridad a la 

protección de sus derechos; ofreciendo la posibilidad de la existencia de sus 

opiniones.   
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RECOMENDACIONES 

 

1. Se tienen que analizar las distintas situaciones y necesidades de la Niñez y 

Adolescencia, para que de conformidad a la edad se pueda determinar que la 

infancia es una época de desarrollo y cambio y los Medios de Comunicación 

tienen que dar a conocer que lo que resulta apropiado para un niño o niña a una 

edad es inapropiado para otra. 

 

2. Que se establezca que al llevar a cabo entrevistas a niños, niñas y adolescentes, 

los mismos deben contar con especial atención en relación a su derecho de 

privacidad para que sus opiniones sean escuchadas y puedan tener la adecuada 

participación en las decisiones que les afecten; y así poder ser protegidos de 

cualquier daño. 

 

3. Se tiene que establecer la prohibición de imágenes y fotografías que vulneren la 

Niñez y Adolescencia, para evitar publicaciones, reproducciones, venta o 

utilización de información que pueda tener relación con acciones en contra de la 

niñez y adolescencia y que lesionan sus derechos humanos. 

 

4. Debe existir conciencia en los profesionales y encargados de la difusión de los 

Medios de Comunicación, para así poder resguardar los Derechos de la Niñez y 

Adolescencia de manera que se les pueda brindar protección, y de esa forma 

fomentar prácticas profesionales adecuadas para asegurar una protección 

integral.  
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5.       Se tiene que prestar especial atención a las entrevistas que se realicen a la Niñez 

y Adolescencia, para limitar el número de entrevistadores y fotógrafos, y así 

asegurar que no existan presiones externas a los mismos mediante fondos 

visuales o bandas sonoras que puedan influir en sus entrevistas. 

 

6. Se tienen que desarrollar jornadas de capacitación  dirigidas a periodistas de 

medios de comunicación social, basadas en el enfoque de los derechos de la 

niñez y adolescencia, para así sensibilizar el manejo adecuado de la información, 

así como  el suministro de datos para que  se pueda desarrollar plenamente el 

interés superior del niño.  

 

7. Que los Medios de Comunicación se encarguen de coadyuvar, especificar y dar a 

conocer la importancia de los derechos de la Niñez y Adolescencia, para resaltar 

sus aspectos positivos y su potencial; así como también  de difundir lo esencial 

de su protección y de su participación. 
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Anexos 

 

1. Publicación del Periódico niña expuesta 
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1. Publicación  del Periódico Niños en proceso de adopción 
 

 

 
 


